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Doctor
Bonerge Am¡lcar Mejía Orellana
Jefe de la Un¡dad de Asesoria de Tesis
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Scc!ales
Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Respetable Doctor:

De confcrmrdad ccn el ncmbrar¡iento de fecha treinta de octubre de dos m doce. fui
designado por su despacho paraproceder a la asesoria de tesis de la bachi ler: MARíA
ASTRID BETZABE RODAS MERIDA, con camé númerc 200412'131 tituada 'EL
SILENC¡O ADivi|NISTRATIVO DE NATURALEZA SUSTANTIVA CON EFECTOS
POSITIVOS, COIMO HERRAMIENTA PARA MAYOR EF|CACIA EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA".

Al respecto me permito informarle que la nvestigación en mencrón se realizó bajo mi
rnmediata dirección y se orientó a la estudiante sobre las fuentes de información
blbllográficas a utilizar aplicables al tema en estud¡o, habiendo anaizado las teorías
ex stentes sobre el tema y la aplicación de las técnicas adecuadas para el correcto
desafrollo del trabajo de tes s, emito el slguiente dictamen

Considero que el tema investigado por
RODAS MERIDA es de siima importancra
por lo que puede llegarse a la conclusión
por el normativo correspondiente.

]A CStUdiANtE MAR'A ASTRID BETZABÉ
respecto a su contenido cientif co y técnlco,
que el misíro reúne los requisitos exigrdos

i Procedí a asesorar el trabajo de tests indtcado. el cual contiene un anál ss
jurÍdico y doctÍnar¡o referente al s/lencio adm/nistrativo sustantivo con efectos
positivos: como herramienta para mayor eficacia en la adrninisiración púb ica.
ya que ésta tiene la obligación de reciblr. tram tar y responder a ias peticiones
de Ios administrados tal como lo regula la norma constitucional.

li. He real zado la rev s ón de la investigación y en su momenlo oportuno sugerí
cambios de fondo y forma algunas correcciones de tipo gremeiical y de
redacción. mismas que consideré oportunas y habiéndose realizado las
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mod ficaciones sugeridas a la ponente considero que el contenrdo del
presente trabajo de tesis, cont ene conocimientos en gran manera cientif cos y

técnrcos, ajustándose al normativo respeotivo para los trabaios de
invesligación

Hago mención que durante la investigación así como en el progreso del
trabajo de tesis la ponente puso en ev dencia su capac dad de ¡nvestigacrón
para relacionar os temas y subtemas del lrabajo planteado y llegar a
conclusiones concordantes con el plan de investigación, con base en e cual
se desarrolló e presente trabalo

Durante el desarro lo de trabajo señalado se utilizaron os siguientes métodos
de invest¡gación: e analítico, al tener contacto con la información b bl ográfica
de os diferentes autores, el sintético, al resumrr la rnformación que realmente
se consideró rmportante, el deductivo. al tener contacto con la realidad actual,
finalrnente se apl¡có el método induct¡vo durante el desarrollo de la tesis

Las técnicas que se utilzaron fueron la documentai y bibliográfica con las
cuales se recopló toda la información relacionada con el tema. así como
consultas de derecho comparado

El contenrdo del trabajo de tesis tiene reacón con las conclusiones y
recomendaciones que resuLtan congruentes con su contenido. los cuales son
consecuencia del análisis luridico de la investigacrón tealtzada Y la
bibiiografía empleada por la estudiante fue la adecuada al tema e aborado y
relacionada con las ciias bibliográficas de los capítulos.

En razón de lo anterior ei presenle trabalo de investrgacrón cuenta con los requisitos
legales eslablecrdos en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y el Examen Genera Público, siendo
procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, para que continúe con e trárnite que
corresponde previo a optar a grado académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas y
Sociales y los títulos profesrona es de Abogada y Noiaria.

Atentamente

Coleg
ests
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UNIDAD ASESOR¡A DE TESIS DEIA FACULIAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES.
Guatemala. 06 de febrero de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO JORGE MARIO SUI\4 SANTIAGO, para que proceda a
revisar el rrabajo de tesis de la estudiante l\rARiA ASTRID EETZABÉ RODAS MÉRIDA.
intitulado: "EL SILENCIO ADMINISTRATIVO DE NATURALEZA SUSTANTIVA CON EFECTOS
POSITIVOS, COMO HERMMIENTA PARA l\,lAYOR EFICACIA EN LA ADI\,||N|STRAC|ÓN
PÚBLICA",

Me permito hacer de su conoc¡m¡ento que está facultado para rea¡¡zar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la invest¡gación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el d¡ctamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en Ciencias Jurldicás y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los d¡ctámenes coÍespond¡entes, su op¡n¡ón respecto del conten¡do
científ¡co y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de invest¡gación ltilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribución científlca de la m¡sma,
las conclusiones, ¡as recomendaciones y la bibl¡ografía utilizada, si aprueban o desaprueban el
trabajo de ¡nvest¡gación y otras cons¡deraciones que estimen pertine

DR. BONE
JEFE DE LA NIDAD ASESORÍA DE

cc.Unidad de Tesis
BAMo/iyr.
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Dr.
BONERGE AIVIILCAR MEJiA ORELLANA
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas y Sociales
Univers¡dad de San Carlos de Gualemala.
Su Despacho.

Respetable Dr l\ilejía Orellana:

De conformrdad con el nombrarniento emitido por esa jefatura con fecha seis de
febrero de dos mii trece en el que se dispone nombrar al suscrito como REVISOR del
trabalo de tesis de la bachllle| MARíA ASTRID BETZABÉ RODAS MÉR|DA Intitu ado
.,EL SiLENCIO ADMINISTRATIVO DE NATURALEZA SUSTANTIVA CON EFECTOS
POSITIVOS, COMO HERRAMIENTA P,ARA MAYOR EFICACIA EN LA
ADIüINISTRACIÓN PÚBLICA". Procedí a revisar el trabalo de tesrs y me complace
rnfcrnrar lo srguiente

Rea ice la revisión de la investigación y en su oportunidad sugetí algunas
correcciones de tipo gramatical y de redacción, las que considere en su momenio
necesarias para una mejor comprensión y presentación de tema que se desarrolla en
la investigación de mérito habiéndose uti izado los métodos y técnlcas de investigación
por la sustentante

En relación al contenrdo científico y técnico de ia tes s elaborada, ésta abarca las
etapas del conocimiento científico, el planteamiento del problema de actualldad.
tomando en cuenta que la recolección de información realizada por a bachrller MARÍA
ASTRID BETZABÉ RODAS MÉRIDA fue de gran apoyo en su invest gación ya que e
material es considerablemente actual

La estudiante aborda e tema en forma ordenada y didáctica, abarcando antecedentes,
defrniciones legaies y docttinar as, conciusones y recomendaciones, así como
regulación legal en la matera siendo los instrumentos normativos referentes de ia
legislación administratl,.,a la Constltución Polítlca de la República de Guetemala, la Ley

20 Calle '1 1-61, Zona 1
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Abogado y Notario
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de lo Contenc¡oso Admjnistrativo, y las demás legislaciones en maierja acjministraiiva
que regulan la f¡gura del silencio administrativo de naturaleza sustantiva mn efectos
negalivos y excepcionalmenle con efectos positivos, en la legislación de nuestro país.

Ei trabajo cje investigación referido cumple satisfactóriamenie con ios reqursiios
estab¡ecidos en el Artículo tre¡nta y dos (32) de¡ Normativo para la Elaboración de
Tesis de la Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General
Públ¡co, ya que se pudo verificar que su contenido doctr¡nario, jurtdico y técnico cuenta
con redacción adecuada y de fácii comprensión.

Los métodos de invesl¡gación utilizados pará la elaboración del presente trabajo son: el
analílico, con elcual se estudió todas las partes generales delterna; el sintético, con el
cua¡ se conciuye que es necesaria la creación Ce una propuesta de ley que regule el
silencio admin¡strativo de naturaleza suslantiva, con efectos positivos para mejorar la
eficac¡a de la adm¡nistración pública.

En Cefinit¡va, el contenició deltrabajó de tes¡s, se a.iusta a ios iequer¡m¡entos eientíticcs
y técnicos que se deben cumplir de conformidad con el normativo respectivo, la
metodologia y técnicas de investigación utilizadas, la redacción, las conclusiones, y
recomendaciones, bibliografía utilizada, son congruentes con el tema desarrollado de
Ia ¡nvestigación, eumpiiendo así con los 

'=equisitos 
esla'olecidos de forma y de fondo

que para el efecto exige el Artícuto 32 del Normativo para ta Elaboración de Tesis de
la Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General público, por lo
que resulta procedente em¡tir el presente DICTAMEN FAVORABLE, aprobando et
kabajo de tesis revisado, para que continúe su trámite, previo a optar al grado
académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales y a los títulos profesionales
de Abogada y Notaria.

Col
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DECANATO DE LA FACULTAD DE cIENcIAS JURÍDIcAS Y SocIALES. Guatemala, 23 de
abrilde 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión deltrabaio de tesis de la

EStUdiANtC N4ARÍA ASfRID BETZABÉ RODAS MÉRIDA. titUIAdO EL SILENCIO

ADMINISTRATIVO DE NATURALEZA SUSTANTIVA CON EFECTOS POS|T|VOS. COt\,tO

HERRAI\¡IENTA PARA I\¡AYOR EFICACIA EN LA ADI\,lINISTRACIÓN PÚBLICA, Art¡CUIOS: 3.1

33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Lcenciatura en Ciencias Juridicas v

Sociales y del Examen ceneral Públíco.

ortíz orcllrna
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INTRODUCCIÓN

La Constitución Política de la Repúb|ca de Gualemala, específicamente en el Artículo

28, regu¡a e derecho de petlcón, con el cua cuentan todos os habitantes de a

Repúbl ca para acudir a los órganos adm nistrativos y presentar peticiones para la

satisfacción de sus necesrdades. Por lo tanto, la admrn straoón pública tene

obligación de recibir las peticiones de los particulares, resolverlas y notif¡carlas en e]

plazo que determine ia ley o en el máxlno de 30 dias

La hipótesis fue comprobada ya que los part culares acuden a as diferentes entidades

administrativas a presentar sus pet ciones. pero éstas no las resuelven en el plazo

indicado y con ello vrolan el derecho conslrtucional de petición, dando origen así a la

figura del silencro administrativo que perjudica los ntereses del particular:

lamentablemente no hay ninguna responsabilidad para los que ejercen la función

adminislrativa; sendo la única vía que le queda al particular acudir a una aeción de

amparo, para que a través de este medro se le fije un plazo al órgano administratlvo y

éste emrta su decisión

E objet vo general del presente trabalo, se logró al determ nar a mportancia juríd ca y

docinnara del silenco adrninistrativo sustant vo con efectos positrvos para que sea

utilrzado como un medio eficaz de la administración pública proteqiendo así el derecho

constitucional de petición. También se propone y analza la creación de una legislación

que regule el silencio adminrstrativo sustantivo con efectos positivos en la

adminrstración pública.

La tesis contrene cuatro capítulos: El primer capítulo aborda el derecho administrativo,

y todo lo relacionado a su histofla. definición, elementos, principios, características,

fuentes y su re ación con otras clencias lurídicas y sociales el segundo trata del tema

de la admintstración pública en general su definición, eiementos, pasos, clases de

adrninisiración y prnqpios; el tercero contiene el derecho de petición en partrcular

(i)
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antecedentes def¡n¡crón, su natura eza jurídica limitaciones, clases alcance. ¿"){/
derecho de petición srn dejar de mencionar Ia regulacrón legal del m smo; por último el

cuarto capítulo, estudia los actos admrnistrativos, antecedentes, definición,

características elementos vicios, la inacción administrativa, el silencio adrninrstrativo y

el desarrollo del silencio admrnrstrativo de naturaleza sustantiva con efectos positivos

para mayor eficacia en la adrninistración púb ica.

En la elaboración del informe se emplearon los métodos analítico, al estudiar ioda la

información bibliográfica acerca de os conceptos relacionados con el slencio

adminrstrat¡vo y el derecho de petición; el sintético para resumir la informacrón que se

estimó importante incorporar el deductivo. al demostrar la importancra del silencio

admrnistrativo sustantivo con efectos positivos como un medio que mejore la

adm¡nLstración pública; y el inductivo para analzar el problerna específico del abuso

del silencio admlnistrativo y la violación al derecho de petición. La técnica empleada

fue la blblrográfica, que se usó para recolectar y estudlar a información y el material

que dro sustento a la tesis

(ii)



CAPITULO I

1. El derecho adm¡n¡strativo

1.1. Histor¡a

Es de suma importancra conocer lo referente a la historia del derecho adm¡nlstrativo

para una mejor comprensión por lo que a continuación se hará una reseña del mismo.

El verdadero origen del derecho adminislrativo es compiejo ya que se encuentran dos

posiciones muy disiintas. Tal como lo expl ca el profesor español Jaime Rodríguez-

Arana Muñoz: "Para unos el derecho administrativo es una consecuencra de la

Revolución Francesa Y, para otros, la h storia de derecho admin strativo se encuenira

ligada a la historia de lo públlco Pues bien. a polémica sobre esta cuestión no es más

que una representación de la discusión entre perspectiva subjetiva u objetiva como

criterios definrdores del derecho administrativo Es Cecir. si lo decisivo es la persona

Jurídica y se conviene en afirmar que la administración pública en sentido estricto trae

su causa de la Revolución Francesa, entonces daremos origen a esta rama del derecho

público en 1789. Si, por el contrario, acordamos que hay derecho adrninistrativo más o

menos elaborado. desde que se perctbe lo común como algo que debe ser gestionado

para el bienestar general. eñtonces el origen histórico del derecho admin strativo es un

asunto muy muy antrguo. 'l

Rodríguez Ara¡a l.¡Lrñoz .l¿ me Derecho ádm¡nistrativo español Pág 4

1



Por lo anterior mencionado puede determinarse que el detecho adm nistratrvo ha .. i
existido a lo largo de la h stoía de la humanidad, pero éste era reg do por las normas

del derecho común (derecho civil), y ilegó a ser una rama autónoma que se desligó del

derecho cornún con a aparición de estado de detecho. E que marcó su oflgen

plenamente en la Revolución Francesa de '1789.

Para el autor Carlos E. Delpiazzo. "El estado de derecho es un presupuesto juridico

necesaro del derecho administrat vo. Por eso. se da el desarrollo del surgimiento del

derecho adm nistrativo como se concibe en la actualidad está vrnculado a ia evolución

de sometimienio del estado de derecho

Al darse el estado de derecho, éste establece normas que e marcan límites al Estado,

se da la sujec¡ón de la iey y se reconocen los derechos fundamentales del set humano.

es ahí donde se rnarca la diferencia entre el estado absolulo y e estado de derecho "'

Es en la Revolucrón Francesa de 1789 donde sutgen las normas especiales que

regulan las relaciones de los paTt cuiares con la administración públ ca, y se desliga de

la esfera del derecho común y de as ciencias de la administración: esto es lo que

realmente marca el nacimrento del derecho administrattvo que se va desarrollando día a

día tal como se conoce en la actualldad.

Derecho adm¡n¡strativo uruguayo. Pág

)

rDelprazzo caros F



1.2. Sistemas

A lo largo de a historia y de estud o del derecho admrnistrativo se han desarrol ado dos

sistemas adrninistratrvos; e sistema francés y el sistema anglosalón

El sistema francés: Este sistema nace en Francra corno producto del surgimiento

del estado de derecho (después de la Revolucrón Francesa) sendo un derecho

especial, que regula las relaciones que se dan entre a administración pública y los

particulares. y las que se dan entre las instituciones adrninistrativas. El autor

Gustavo Penagos lo explica así: "La Revolución Francesa cambió todo el sistema

monárquico. El Consejo del Rey fue privado de sus poderes jud¡crales por la ley del

27 de noviembre de 1790 que los transfirió al Tribunal de Casacrón. Posteriormente,

la Ley del 27 de aúl de '1,791 suprimió el Consejo del Rey y, organiza en forma

embrionaria una especie de Consejo de Estado, el Tribunal de Conflictos y la Corte

de Casaclón."3

La Revolución Francesa se puede sintettzar en tres puntos según lo indica e autor

Juan Rivero citado por Gustavo Penagos: "a) En primer Iugar una obra de

destrucción, la cas¡ totaiidad de ia administración del ant guo régimen, desaparece

Es la ruptura, al menos en apanencia con el pasado. Sólo subs sten 1os cuerpos

adm¡n¡strativos especializados en razón de su carácter técnico. b) La revolución

ensaya de edifrcar una sana adrninisiracrón racional. un forrne y coherente; de los

diversos ensayos que se suceden es más importante la d visión terr¡torial de Francla

'Pen¿gos Glst¿vo Cursode derecho administrat¡vo. T lPég €1

3



,i-". r
i, '-1.)ii, 

:)
en departamentos y comunas c) Cabe destacar principalmente como obra de lá:i-'-,/

revolucrón la formulac ón de importantes princ pios de la filosofía política que será la

base de toda la elaboración posierior: la primera de la ley: la separación de las

autoridades administrativas y ludiciaes e iberalismo politico, 1a igualdad de los

ciudadanos frente a la adm nistración: el lrberalrsmo económico.'a

'En el año de 1872 se marca la autonomía de a lursdicción contencioso

adminrstratrva, que le otorgó al Consejo del Estado francés en virtud de una ley. la

facultad de adminisfar justicia en forma ndepend¡ente y a nornb¡e del pueblo

francés lo que ha sido lamado como justicia delegada."

El autor Hugo Calderón concluye que "En

como un derecho especial que regulará

admrnlstración pública y los particulares

inslituciones administrativas.' 5

Francia nace el derecho adm n strat vo

las relaciones que se dan entre la

y las que se dan entre ias m smas

- S¡stema anglosajón; Este sistema también es llamado sajón. lmpera en lnglaterra

y t ene como característica principal que no tlene un derecho especial qle regule

las relaciones de los particulares con la administración públrca, srno que estas

relaciones son reguladas por el derecho común (derecho civil) El autor Jorge Marlo

Castillo lndica que: "El sistema anglosajón. encabezado por lnglaterra y Estados

Unidos, según el nortearñeficano Clarke Adams, es un srstema dom nado por os

o tbid. Pág 62
'' Ca derón lüora es Flugo H¿¡o do Derecho administrativo, parte general- Pág 8l
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pnncrpros de la rule of law (suprernac¡a jud¡cial) y del process of law (deO,¿o proc"\U- 7
legal), donde existe el derecho p|vado tanto para a administración pública corno

para los part¡culares El derecho adminisirativo soviético, inspirado en el método

socialista se basa en la persuasión, la organización y unidad de los trabajadores la

iniciativa. el estÍmulo de la experiencia la mostración del ejemplo, la coerción dei

Estado contra quienes vtolan las normas socalistas La administración soviética,

actúa basada en la persuasión, relegando a segundo plano la coerción del Estado."6

1.3. Def¡n¡c¡ón

A lo argo de la hrstoria del derecho adm nistratlvo han surgido muchas definiciones

sobre éste; que han sido depuradas y mejoradas, de tal manera que pueda lograrse la

mejor definición para la buena interpretación de esta rama de derecho.

Es importante el estud o de varias def niciones para determinar cuál es la más acertada

a la realidad actual o cuál es la que llena los requisitos que identifcan a derecho

administrativo, por lo que a conttnuación se incluyen definiciones de varios autores

Según e autor Mlguel Acosta Romero, el derecho admintstrat vo se entiende como ,El

conjunto de conocimientos sistematizados y uniftcados sobre las normas, fenórnenos e

instituciones sociales, relativas a la administración pública de los Estados en su

6 Cas¡llo González Jorge[4aro Derecho ádmin¡strat¡vo guatemalteco.I Pá9 22



interconexión s stemát ca, en búsqueda de princrpios generales, con un método

de investigación y desarro 1o."7

Esta definición es bastante acertada ya que define al derecho administrativo corno una

ciencra, que en rea idad lo es, tomando en cuenta que en algunas ocasones es

necesario acudir al arte y a la técnica

Para e autor lvlanuel María Drez, el derecho admrnrstrativo es: "El complejo de

principios y normas de derecho público interno que regu an la organización, la actividad

de la admin¡stración púbiica y su control" 5

Esta definlción es más práctica y clara. además identifica 1os prlnclpios y elementos

más importantes de esta rama del derecho.

Una de las definiciones más reclentes y modernas es la mencionada por el profesor

Agustín Gordillo: 'El derecho administraiivo es una rama del derecho público que

estudra el elercicio de la función adrninisttativa y la protección judicial existente contra

esta rama del derecho público: o sea. que es una rama del conoom¡ento o discrplina

científica dentro de la distinción entre derecho púbiico y derecho privado, forrna parte

del primero Que estudia el ejercicio de la funclón administrat va; debe recordarse aquí

que función admin strativa es toda a actividad que rea izan los órganos leg slativos y

jurisdiccionales excluidos respectivamente os actos y hechos matenalmente

' Acosta Romero M gue Teoría general de derecho admin¡strativo. Pág 9
o Diez Manu€ María Derecho ádmin¡strativo. Pág 235



.:.r..,\
: - -.;'\

;; ,-", .: i

.1 - .il
legislat¡vos y juÍsdiccionaes, como así también las funciones de poder lurídico ti:::-,Z

económico elercidas por partrcuiares merced a una potestad conferida por el Esiado

Por lo ianto el derecho administrativo estudia toda la actividad que realzan os

órganos estructurados jerárquicamente o dependientes de un poder supeflor. y

también la actividad del Congreso que no sea materialmente legislaiiva. y de órganos

Independientes (jueces) que no sea materialmente jurisdiccional.

lgualmente corresponde al derecho administrativo el estudio del ejercicio de la función

adrninistratrva. cuando ésta aparece olorgada a entrdades o instituc ones prvadas o

públicas no estatales. en tales casos la ap|cación del derecho administrativo se limita

a os aspectos que constituyen aplicación o ejercicio estricto de dicha funcón Y la

protección ludicial existente contra ésta: una de las notas diferenciales entre el derecho

adrninistrairvo totalitar o y el estado de derecho, consiste en que este último cons dera

esencial la protección judicial del particular frente al ejercicio ilegal o abusrvo de a

función administrativa. dando una especial proteccjón al individuo para cornpensar asi

las ampilas atribuclones que se otorgan a la administración. y remarcando el necesario

contro sobre ia actividad adminisirativa, sin dejar zonas o actos excluidos del mismo.

Ello no obsta, desde luego, a la necesaria existencia de muchos ottos órganos y

pr ocedimienlos complenen:arios oe contralor

E profesor Gordrllo mencrona al derecho administrativo como rama del derecho

públlco ya que ésta es una ciencia encargada del estudto de toda la actlvidad

administrairva. Se relacrona iambrén con todos los órganos jurisdiccronales, legislativos

e Go¡d lo Agusiín Derecho adm¡nistrativo. Pafe general- Tomo L Pág 29

I
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y elecutivos Es tan ampl a esta rama que encierra también e estudio de funciones d*--
poder jurídico y económico que ejercen los part culares deb do a su relación con el

Estado. En relación al órgano legislativo no estudia la funcrón legislativa sino todo lo

que trene que ver con la función que se desprende de un poder público lerarquizado y

que depende de un poder superior

El profesor Gordillo menciona otro punio muy importante que es el derecho

administrativo en el ejerclcto de la función administrat va cuando ésta es otorgada por

el Estado a insiituciones o entidades privadas no estatales, para que presten a la

población servicios públicos debido a que el Estado no cuenta con los medios

necesarios para rea izarlos Pero es obligactón de la funcrón admintstrativa velar porque

dichas entidades cumplan con los objetivos principales

En base a as defrniciones anteriores se puede concluir, que el derecho administrativo

es una rama autónoma del derecho público, la cual consiste en un conjunto de

principios y normas jurÍdicas de derecho interno público, que regulan la organizacron y

actividad de la admin straoón públlca, sus relaciones con los particulares y la relación

entre los mismos órganosi siendo un medlo de control para la actividad pública.

1.3.1- Elementos de la defin¡ción de derecho admin¡strativo

El licenciado Hugo Calderón, en base a las definlctones del autor Manuel María Diez y

el profesor Agustín Gordillo, concluye que la siguiente definición es la más adecuada y

acertada 'El derecho adminrstrativo es la rama del derecho públrco que estudia los
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principios y las normas de derecho público afunc¡ónadminstratrvaylaactvdadde)á

admin stración pública, también estudia las relacrones que se dan entre ia

adm nrstración y los particulares, relaciones entre los msmos panculares las

relaciones interorgánrcas y su conlrol que incluye la protección judicial de los

particulares y el derecho de defensa en contra de los actos que le afectan al derecho

administratlvo

a) Abarca el estudio de sus princip os ya se verá adelante que los principios son una

fuente importante de derecho administrativo, pues son la aplicación dei principio de

juridic¡dad, que implica 1a aplicación necesaria de estos, cuando el administrador no

encuentra una norma adecuada al caso concreto puesto que recordemos que

juridicidad es igual a resolver basándose en derecho

b) Abarca el estudlo de las normas jurídicas reguladoras de las funciones y activldades

ejecutivas y dispositivas que las leyes atflbuyen como competencia administrat va y

que las m smas le otorgan a los órganos adrninistrativos aquÍ hay que recordar que

la base fundamental de la función administrativa es la ley.

c) Abarca el estudlo de la función administrativa, que implica todos los aetos.

resoluciones reglamentos. etcétera, que debe desal"lol ar la administración.

d) Esiudia también las relaciones que regula e derecho administrativo como o son

1. Relaciones que se dan entre la administración pública y los particulares.
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3.

Relaciones que se dan entre particularss, y,

De las relaciones que se dan entre órganos administrat vos,

relaciones interorgán cas
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que se denominan

e) También regula e control, visto

coniroL, parlamentario, interno,

incluida dentro del control:

éste desde el punto de vlsta de cualquier tipo de

administrativo, judicial de contraloría elc Queda

1 El derecho de legitima defensa que

que io hemos analizado corno

administrativo.

los particulares tienen

principio fundamenial

como un derecho y

del procedimrento

La protección

frente a los

parliculares..

que los órganos

y resoluciones

jurisdiccionales

abusrvas, que

deben a los padiculares

puedan afectar a los

judicial

actos

Con lo anterior expuesto Por

conclusión de que los elementos

administrativo son:

el licenciado Hugo Calderón, se puede llegar a la

más importantes y básicos de la definición del derecho

fa b¿se fundamen{al del derechoLos principios, los cuales cons{ituyen

admrnistrativo.

r0 ca oerón [¡o¡¿ es Hugo H¿ro do Ob. c¡t Pág 86

10



Normas Juríd cas, constituyen el estudo de toda la legislación que regule

funcrones y actividades ejecutadas por la adminrstración pública.

Las reiaciones, estudia las relacrones del derecho administrativo en p¡mer lugar

entre a admin stración pública, en segundo lugar con los particulares y por último

entre los mismos órganos administrativos

El medio de control, se refiere a cualqurer medio de control, ya sea directo

indirecto, nterno o ludicial

1.4. Princip¡os

Los principios en general. de todas las discipltnas del derecho constituyen los cimientos

que dan orrgen a as dist ntas ramas jurídicas que se han desarrollado a lo largo de a

hrstora, y como ya se ha mencionado anteriotmente. el derecho admtnistratlvo es una

ciencia srn lugar a duda, y como toda ciencia tiene corno base sus princ ptos: por eso

es importante el estudio de los mismos.

Existen vaflas opintones de los estudrosos del derecho en relación a establecer los

principios del detecho administrativo; pero la mayoría de ellas son rnuy diferentes, ya

que no se ha establecido si en realidad esta rama del derecho tiene pflncrptos propros

pues es una rama autónoma del derecho púb ico Hay qu enes deterrninan que los

principios dei derecho administrativo son los mismos pr ncipios del derecho en general;

como legalidad seguridad, libertad, igualdad y justica Para otros como el ltcenciado

Jorge l\4ario Cast¡ lo, este derecho posee principros propios 1os cuales son: a) pr¡ncipio

de paralelismo de forma, b) Princrpio. del debido proceso y c) Principio de audrencia.

11
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Hay quienes determinan que los princrpios del derecho administrativo son las:- -';7

rnstituc ones que establece la Constituclón Polit ca de a República de Guatemala, como

el derecho de petición, publicidad en los actos adrninistrat vos, el libre acceso a los

tribunales. etc.

Se puede indicar entonces que. el derecho admrnistrativo es una ciencia y como toda

cencia cuenta con sus propios prnclpios La Constitucón Política de la República de

Guatemala regula al Tribunal de lo Contencioso Administrativo como el contralor de ia

juridicidad de la administraoón pública. esto implica que el principio de juridrc dad debe

aplicarse en todas las decisiones admin strativas A la vez este principo requiere la

aplicación de todos los principios generales del derecho administrativo

1-5. Característ¡cas

El derecho admin¡strativo como ciencia tiene también sus propias características, las

cuales lo diferenc an de otras cencias Jurídrcas. estas característ cas han sido

desarrolladas y estudiadas por numerosos autores como Gustavo Penagos. Rafael

B elsa etc.

Según el autor Gustavo Penagos el derecho administrativo tiene as srgutentes

característ cas

"Un derecho joven

Un derecho que no ha sido codificado

Un derecho subordinado

12
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{:: --lderecho cambiante

derecho autónomo'11

El derecho adm¡n¡strat¡vo es un derecho joven

Esta rama del derecho es considerada corno un derecho joven. ya que segun la historia

del derecho adrninistrativo. para la mayoría de autores éste tiene su orgen en la

Revolución Francesa de'1789, como producto de surgimiento de un estado de derecho.

Se dice que es un derecho joven. pues se le compara con otras ramas del derecho

comoel derecho penal yel derecho crvlque t enen un or gen más antlguo Aunque sl

bien es cierto el derecho administraiivo surgió desde que nació el Estado nactonal; no

estaba vrnculado al detecho

El derecho adm¡n¡strativo es un derecho que no ha s¡do codificado

La codificación consiste en la creación de una ley única que regule todo lo relacionado

a una rnateria determinada pero como esta rama del derecho es muy amplia resulta

realmente imposible crear una ley que unifique todas las áreas relaconadas a esta

materia. Día con dia surgen nuevas necesidades sociales y nuevos sistemas o

procedimientos lo que dtficulta la codif cación del derecho admintstrativo en una sola

ley

Un

Un

I 
Pen¿gos Gustavo Ob. C¡t. Páo

13
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El derecho adm¡n¡strat¡vo como un derecho subord¡nado \Iy

Cuando se dice que el derecho adminisfat¡vo es un derecho subordinado, es porque

éste depende de las normas constrtucronales que rigen a cada país

El derecho admin¡strativo es un derecho camb¡ante

Esta malerla es cambiante dia con dia aún más que cualquier rama del derecho, ya

que todas las áreas administrativas se encuentran en constante cambio. Además por

la labor que desarrolla y la naturaleza del servicio surgen nuevos procedimientos

admin strativos nuevas formas de realizar la adminlstración pública, para de esta forma

rr mejorando e innovando nuevos sistemas y métodos adm n strativos y no volverse un

derecho esiático

El derecho admin¡strativo es un derecho autónomo

La autonomía de esta rama se basa en que ésta tiene sus propios principtos como se

menconó anterormente y también tiene sus propras reglas: aunque así esté

subordinado a las normas constitucionales.

14
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1.6. Relación del derecho admin¡strat¡vo con otras c¡enc¡as jur¡dicas y sociales:".-:-' ; ;'

El derecho admrnrstrativo como cualquier otra rama del derecho se relaqona con

mayoría de crencias juridicas y sociales; como el derecho penal. el derecho civil.

derecho constitucional el derecho procesal el derecho mercantil, enire otras.

Al rcalizat el estudio del derecho administrativo con las diferentes ramas jurídicas que

existen; se determinan cuáles son sus limites y que realrce su propio objetivo. A

continuación se analiza la relacón del derecho admrn strativo con otras ciencras

juríd¡cas y sociales.

Relación del derecho adm¡nistrativo con el derecho const¡tuc¡onal

Ei derecho constitucional es una rama del derecho público que comprende un

conjunto de principios y normas jurídicas creadas por el Estado para regular a función

propia del Estado, la forma de gobierno y los derechos fundamentales, así como la

reguiación de los poderes públicos, las relaciones enire ellos y los ciudadanos y la

est.uctLra y organizac.ón de Jrra Nac ón

La relación que existe entre estas dos grandes ramas del derecho es muy íntimai ya

que ei derecho constitucronal estud a el srstema del derecho admrnrstrativo.

estableciendo las formas en que éste debe funcionar y aplicarse, uno es el prefacio

obiigado del otro, porque el derecho constitucional estudia los órganos del Estado y el

la

e

15



derecho administrativo la acción de estos por ello se puede decir que el

constitucional orienta al derecho administrat vo

Así tambrén el derecho constitucional es la base para determinar cuáies son los

princlpios de derecho privado que van a regir cada país. La norma const tucional se

encuentra en la cúspide de todas las normas existentes en cada ordenam¡ento juridrco;

por lo que ésta no puede ser contrariada, tergiversada o violada por normas inferiores.

Los elementos que diferencian estas dos ramas son los siguientes:

- El derecho constriucional posee normas estáticas mientras que las normas de

derecho admrnisrrativo son drnamrcas

- El derecho constitucional estudia la anatornia de Estado m¡eniras que el derecho

administratrvo estudra sus funciones.

El derecho administrativo estudia la acción de los órganos del Estado y el derecho

consiituciona estudia a los órganos del Estado

El derecho constituciona da directrices y orientaciones que el derecho

adm nrstrativo por lo general no establece

Por estos elementos d¡ferenciales se cons dera que existe dependencia del derecho

administrativo con el derecho constitucionalr aunque también se ha considerado que es

tan int ma la relación que no puede determ¡narse dónde inicia e derecho administrativo

y dónde inicla el derecho constrtucionai lo que sr es cierto es que. las normas de

derecho administrativo son normas ordinarias que crean los legisladores apegados y

dentro de los límiles regulados por la Constitución Política

16



Relación del derecho adm¡n¡strat¡vo con el derecho penal

El derecho penal es una rama dél derecho público que consiste en un conlunto de

prlncipios, normas jurídicas, doctrinas e instituciones creadas por el Estado que

determinan los delltos, las penas las medidas de seguridad y la rehabilitac ón del

delincuente a la socredad, se relaciona con el derecho administrativo en primer lugar

parc ga,anlizat la existencia y un buen desarro lo de la entidad administrativa contra

cualquier acio contrario a derecho

Así también, el derecho penal es el encargado de determinar cuales son los delitos

las penas y las rnedidas de seguridad aplicables a Ios actos punibles. El aulor Gustavo

Penagos menciona una clasificación realizada por el profesor Alfonso Reyes Echandia,

quien clasifica ai derecho penal de la siguiente forma:

'a) Derecho penal adm¡nistratlvo éste a su vez lo clasifica en:

- Derecho penal disciplinario

- Derecho penal fLnanciero

- Derecho penal de policía y

b) Derecho penal internacional"r2

- Penagos Glsi¿vo Ob. C¡t. Pág 1T6
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Relación del derecho adm¡nistrativo con el derecho procesal

El derecho procesal es el que se ocupa de regular el proceso civil pero no sólo el civil,

s no también el penal; además ex¡ste una rama autónoma denominada derecho

procesal administrativo.

- Derecho procesal adm¡n¡strativo

El derecho procesal admrnistrativo, es una rama del derecho que tiene a su cargo la

legulación de todos los procedimientos adm nistrativos. El procedim]ento admrnistratrvo

consisle en una serie de etapas que sigue la admlnrstración para decidir y resoiver las

peticrones reciamaciones o impugnaciones que los particulares realicen a

determinada entidad admin strativa; es decir cuando se irata de una petición, según lo

esiablec¡do en el Artículo 28 de la Constitución Política de la República de Guatemala:

"Derecho de petición Los habitantes de la Repúblrca de Guatemala tienen derecho a

dirigir, individual o colectivamente petic ones a a autoridad, la que está obligada a

tramitarlas y deberá resolverlas conforme a la ley

En materia administrativa el término para resolver las peticiones y notificar las

resoluciones no podrá exceder de treinta dias".

Se puedé conc uir que la relación del derecho administrativo con el derecho procesal

surge báscamente; con a existencia de un cuerpo legal que contenga los

18
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procedimientos para la admisión tramitación. resolución decisión o elecución de Ii-:::/

activid¿d administrativa

Relac¡ón del derecho adm¡nistrativo con el derecho ¡nternacional

La relación entre el derecho rnternac¡onal y el derecho adminlstrativo para el autor

Hector Garcrnr consiste en.

"a) El derecho administrativo tlene a su cargo la organtzación adminislrativa de los

servlcros para la política internacronal y comercial.

b) El contenido adminrstratrvo de rnuchos iratados internacionales, se reflere a materia

que la admrnistración del Estado tiene que poner en vigor y que. por lo tanto, el

derecho administrativo ha de tener presente

c) E! derecho internacional presta su asstencia a la adminrstracrón para resolver

situaciones que ésta por sí sola no puede solucionar y pone a alcance de la

administración, instituciones que srntetizan el esfuerzo colect vo de otros Estados y

organismos nternacionales. tendrentes a resolver ios problemas planteados;

ejemplo la ayuda técnrca de organismos especialzados de carácter

internacional."l3

La relación que existe entre estas dos grandes materias es que dentro del derecho

internacional se regulan dtferentes actividades que tienen por objeto la prestación de

servicios públicos. El doctor Garcini menciona la existencia de dos clases de

30
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'.:administración. El derecho rnternacronal adrninistratrvo y el derecho admrnrstrat¡vd' lli -

intern¿cional

"a) Administración de la sociedad rnternacional como realidad orgán¡ca tratándose

este caso de una organización administrativa internacional, ejemplo

Organización lnternacional del Trabajo (OlT).

b) Administración de los Estados en el ámbito internacional, se refiere a una

organrzación administraliva interior para asuntos internacionales; ejempo: El

Ministerio de Relaciones Exteflores. Según lo señalado puede d siinguirse entre:

a) Derecho internacional adrninistrativo que regula las relac ones derivadas de la

existencia de una sociedad internacional

b) Derecho administrativo internacional, regu a la actividad del Estado enderezada a ia

realizacrón de sus fines más a lá de sus frontetas nacionales

Estas dos dlsciplinas han surgido del derecho internacional púbico y privado y del

derecho administrativo debido al enorme desarrol o de las relaciones internacionales

muchas de as cuales requieren adoptat determinadas conduclas uniformes para el

cumplimiento de cieTtos servicios, como ejemplo: correos, teléfonos. aéreos etc".1a

en

La

" tbid. Pág 30
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El derecho internacronal es una denominación estflctarnente técnica, que Oesrqna bÉg;7
sistema jurídico cuya función prirnordial es regular las relac ones entre los Estados. éste

se subdivide en: Derecho internactonal público y derecho internacional privado.

Derecho ¡nternacional público

O tamb én llamado derecho de gentes, es el conjunto de normas que determinan los

deberes entre los Estados y los sujetos rnternacionales.

- Derecho ¡nternac¡onal privado

Es el conjunto de reglas que estab ecen las leyes de cada Estado. que rige en las

relaciones mutuas de propredad entre los ciudadanos y los órganos económicos de las

diferentes naciones; asi como tamb én son de su competencia las normas que regulan

la sitración jurid,ca civi de los e\t.anjeros

Relac¡ón del derecho adm¡n¡strativo con el derecho mercant¡l

El derecho mercantil es el conjunto de principios y normas de derecho sustant vo que

regulan as activrdades de los comerciantes en su functón profestonal, y los actos obleto

de comercio.
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Para el doctor Garcini el derecho mercantll es: Aquella rama del derecho que regula la\{l::::-2

relaciones cornerciales entre personas juridicas, tanto ndividuales como colectivas, en

otras palabras tiene por obleto, el ejercicio del comercio 't5

Las relaciones mercantiles van apegadas a intereses de la colectividad social, de ahí se

desprende la relación entre derecho mercantil y el admrnistratrvo; ya que el derecho

administrativo es el encargado de reguiar normas jurídicas y administrativas que ayuden

a la crrcuiacrón comerc a; ayudando de esta forma a que las actividades mercant les en

beneficio de la sociedad sean más efectivas como ejemplo de ello se puede mencionar

la regulación de la canasta báslca autorizaclón de ernpresas mpuestos. registro de

los comerciantes rndividuales y personas jurídicas en el Registro Mercaniil y el Registro

de Marcas

Otra situación que se ha dado en la adm n stración pública, es que han habido

instrtucrones administrativas públicas que han pasado a ser empresas mercanttles por

esto se da la relación entre ambas ramas

Respecto al comercio internacional, cuando las empresas comerciales son controladas

y en algunos casos son subsidiadas por la administración pública para la prestación de

mejores y efectivos servicios púbIcos.

't tbid- Pág 31
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Relación del derecho admin¡strat¡vo con el derecho civ¡l

El derecho civil es una de las ramas más antiguas del derecho que ha venido

desarrollándose a lo largo de la historia, esta materla consste en un conjunto de

normas reguladoras de las relaciones ordinarias y más genela es de la vida del hombre;

corno sujeto de derecho y mrembro de una famrlia; para el cumplirniento de los fnes

individuales de su existencia dentro de a socredad

Según la historia del derecho administrativo nicialmenie éste se regía por el derecho

común (el derecho civil); del cual se desprenden todas las ramas de derecho y del cual

se desligó el derecho adminisirativo, llegando a ser lo que hoy se conoce como una

rama autónoma de derecho

Al surgir el estado de derecho nace el derecho administrativo, tomando en cuenia que

el estado de derecho o constitucional se caracteriza por tener su propia Constltución

Política, un reparto de poderes, una representac ón política, que existan part dos

políticos que se cuente con lbenad de expresión y garantías individuales y que se

cuente con e princ¡pio de legal dad

El derecho administrativo en muchas ocasrones recurre a normas o instituclones de

derecho civil para resolver necesidades que a la administración pública le son

índispensabfes atender, además. existen dentro del derecho administrativo instítuciones

como las restriccrones a la propiedad particular que guardan estrecha relacrón con el

derecho civil
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\:::.-.,Relac¡ón del derecho adm¡n¡strat¡vo con la c¡enc¡a de la admin¡strac¡ón

La administración es un proceso que se caracteriza por ilevar consigo la

responsabilidad de planear y regular en forma eficiente las operaciones de una

empresa, para lograr un determinado propósito. La administración es el género y la

administración públ ca puede decirse que es la especie

La administracrón pública es un conjunto de órganos o ent dades adm¡nrstrativas que

desaffollan una actividad para el ogro de un frn determinado a través de a prestación

de servicios públicos; reguada en su estructura y funcionamiento norrnalmenie por el

derecho administrativo

El derecho admrnrstrativo se relaciona con la ciencia de la administración, tomando en

cuenta lo descrito anteriormente y en que se han tomado como base los pasos de la

admrnrstración como lo son la planeación, la coordtnación, la organtzación. la d recc ón

y el control, estos pasos tarnbién han pasado a formar parte de a adm nistración

pública y por lo tanlo del derecho administrativo; ya que cada enttdad administraiiva

necesita de pasos y procesos para poder desernpeñat de una mejor manera su objet vo

princrpal como es la prestación de servlctos públicos
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1.7. Fuentes

Las fuentes del derecho administrativo son las que dan

e insiituciones que regulan la adrninistrac ón púb ica. la

r¡edios para poder realizarla.

ongen a los principros, normas

actrvidad que desarrollan y los

Las fuentes del derecho se dividen en, fuentes formales y fuentes materiales o reales

Las fuentes reales o materiales son los factores y elementos que determinan el

contenido de las normas Jurídicas a saber económrcos, culturales, relrgiosos, éticos,

históricos, etc

Las fuentes forrnales, constituyen los procedimientos o procesos creados por una

sociedad para crear su propio derecho y se subdvden en: La ley. la costumbre, la

jurlsprudenc¡a, a doctrina y el derecho comparado

El autor Agustín Gordillo analiza dos clases de fuentes fuentes supranacionales de

derecho adm nistratlvo y fuentes naconaes de derecho adrninistrativo Hay una

primera cuestión terminológica: algunos iniernacionalistas distinguen entre lo

supranaclonal, que son norÍnas superiores a sólo un núrnero determinado de naciones

(Unión Europea) y o internacional. que serían normas un versales Pero la gran

diversidad de las segundas ha obstado mucho en nuestro derecho interno a su

reconocimiento y efect va aplicación por los trbunales. Cuando una ley ratrfica un

tratado por el cual se establecen reglas de derecho que se ref¡eren exclusivamente a

seres humanos lndividuales (derechos humancs) carece de asidero pretender que la
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ratficacrón vale sólo frente a los demás Estados y no para los habrtantes Oel pai\-:-:-/

respectrvo; la ley de ratificación transforrna a esas proposiciones en normas Jurídicas

que tamblén son internas Pero es más, a partir de al í son ya derecho supranacional o

aun orden público rnternaclonal cuyo árnbito de aplicación y contenido se va

extendiendo con el correr del tiernpo y puede algún día llegar a cubrir al narcotráfico

el cflmen organizado, ei iavado de dinero y la corrupclón, deltos estos todos que se

hallan intervinculados según el preámbulo de la Convención lnteramericana contra la

Corrupción".'6

Las fuentes supranacionales de derecho adm nislrativo se refreren a que no solamente

existen normas internas de derecho administrativo sino que iambién ex sten traiados y

convenros ¡nternacionales que son fuente de suma impodancia en el derecho

administrativo

Las fuentes nac onales de derecho administratrvo son como lo indica el autor Máximo

Pacheco: "Las formas obligadas y pre determlnantes que ineludiblemente deben

revestir los preceptos de conducta exterior. para imponerse socialmente en virtud de la

potencia coerciliva del derecho"rT Lo que rndican es la tmportancia que debe tenet para

el Estado y la seguridad lurídica de los particulares: el ordenamiento jurídico

admrn¡strativo

r: Gordrlo. Aglstí¡ ob. cit. Pág 3
Pacheco Gómez. ¡/láx mo lntroducción al derecho. Páa 316
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Las fuentes del derecho admrnistrat vo son todas aquellas citcunstancias actos ¿i:::/
hechos de donde surge el derecho admtn strativo (leyes y jurisprudencia) Las fuentes

del derecho administrativo se analizan desde dos ountos de vista

- Fuentes formales del derecho administrativo:

a) Norma constituciona

b) Normas ordinarias (decretos) y

c) Normas reglarnentarias (acuerdos)

Fuentes materiales del derecho admrnistratlvo

a) l^srrJccrones y ci'culares de sefvicio.

b) Precedentes administrativos y

c) Jurisprudencra administrativa.

La cornprensión del derecho admintstrativo, su definicón, hlstona, elementos,

características. pnncipios y fuentes constituyen la herramienta primordial para conocer

todo lo relacionado a la funoón de la adminrstración pública y al control de los órganos

adrninistrativos, es tan amplia esta rama del derecho que de él se desprenden otras

ramas como e derecho tributario, fnanciero, bancario. entte ottas.

El derecho adrninistrativo es tan joven y tan amp io que ha sido imposible hasta

momento su codificación; no obstante está reoulado por la Constitucón política de

República de Guatemala.

e1

la
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CAPÍTULO II

2. Adm¡nistrac¡ón públ¡ca

2.1. Administración

La palabra administración eiimológicamente viene del latin ad y del verbo mrnistro-as-

are. adrninistrar. servir, ejecutar, etc: más singularmente del sustantivo ministratio-

ministrationes, servicio, acto de servrr

El lrcenoado Hugo Haro do Calderón cita a varios autores que definen la adminrstraoón.

entre ellos está Henry Fayol. quien es considerado como el padre de la administractón

moderna e indica: 'Administración es prever. organizar. mandar coordinar y controlar

Para F. Tennenbaum, adminisfación es el empleo de la autoridad pae oeanizat,

dirig r y controlar a subordrnados responsables (y cons guientemente a os grupos que

ellos comandan) con el fin de que todos los servicios que se prestan sean debidamente

coordinados en el logro del fin de la empresa.

Y para Merkl en un aspecto muy amplio de la administración. indica: es toda actividad

humana plan ficada para alcanzar deierm nados flnes humanos."rs

rsca derón [¡orales, Hugo F]aro do Ob. C¡t. Páo 5
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En base a as definiciones antes mencronadas puede concluirse que la administració;i:ji

consiste en toda actividad rcalizada por el hornbre y que tiene por objeto principal la

planeación organizac ón dirección y control de aciividades encaminadas a un lograr un

fin establecido.

2.2. Func¡ónadm¡nistrat¡va

La func¡ón adrninistrativa consiste en la actividad que realizan los entes administrativos

por medio de sus funciones legislativas adminjstrativas y jurisd icc onales. La función

administrativa es regulada por el derecho adm nistrativo que constituye el conjunto de

normas juridicas que rgen a la administración públtca y dernás acttvtdades

relacionadas con lafuncón administrativa, que corresponde al Ejecutivo

Los funcionarios públ cos y empleados públlcos en e ejercic o de su cargo realizan

actlvidades y se ven en a neces dad de tomar dec siones; por io tanto, la torna de

decisión consiste en el proceso o serie de pasos por rnedio de los cuales el funcionario

o emoleado públ co elrge entre oos o mas opcio.es.

El licenciado Hugo Caiderón define a la administración públca como: 'La toma de

decis¡ones particulares, que crean srtuaciones lurídlcas concretas, bajo la forma de

acto condición y de actos subjetlvos y que se encam na a la satisfacción de

necesrdades generales de interés público.'1e También indlca que la functón

administrativa puede verse desde dos puntos de vista (formal y material) Desde el punto
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de vista formal se refiere a las act¡vidades estatales rea izadas normalmente por tl

Organrsrno Ejecutivo Si bien es cierto la nayotía de actvidades administrativas son

realizadas por el Organismo Ejecutivo; hay muchas otras entidades administrativas del

Estado que desarrollan actlvldades adminisiraiivas. Desde el punto de vista mateflal,

se entiende que la función administrativa es la actrvidad del Estado en la ejecución de

leyes.

La funcón admrnistrativa se refiere al quehacer de la adminrstración pública y sus

entidades estatales; encaminadas a desarollar a prestación de servic os públicos,

para satisfacer las necesidades públicas sociaies; siguiendo os pasos y una buena

técnica, para su buen funclonarniento.

2-3. Def¡n¡c¡ón

La admlnlstración pública puede definirse como ia actividad del Estado prestando

servLoos públicos para la persecución del bien común. Existen varios Juristas que a lo

largo de ia historia han estudiado la admin stración públi6a. por lo que se incluirán

varias definiciones mencionadas por el licenciado Hugo Calderón:

"Garrido Falla considera que: la administracrón es un complejo orgánico ntegrado en el

Poder Ejecutivo. Pero acepta que éste se halla formado por adrninistracrón más

Gobierno. que constituyen el escalón superior de la organrzación jerárquica del

Ejecutivo La línea divisoria entre ambos ia establece el derecho positivo pero admite

que el Gobrerno posee competencias po1íticas y administrativas, ya en manos del
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Gobierno o de las aitas jerarquías de l;r administración La limliaclón de defnir

administración desde el punto de vista subjetivo está Justamente en el momento

distinguir admin¡stración de Gobierno

Los autores Garcia Oviedo y Martínez Useros. analizan la administracrón pública desde

dos puntos de vista: La admjn stración en sentido objet vo es la rea ización de

actividades hacia un fin y como quiera que ésta pueda ser de diversa índole la

discrirninación del mlsmo producirá el siguiente resultado: si el fin gestionado es de

índole pnvada nos hallaremos ante una activrdad administraiiva de tal carácter mientras

que la administración pública supondrá la producción de un fin públrco, siendo la

prirnera extraña a la mater a de nuestra disciplina, ya que el contenido de ésta gravita

en torno a la actividad dirigida a la saiisfacción de fines de interés púb|co "20

El licenciado Hugo Haroldo Caiderón después de analizar vanas def niciones concluye

que la admrnrstración pública es: 'E conjunto de órganos administrativos que

desarrollan una actividad para el logro de un fin (bienestar general), a través de os

servrc os públicos (que es el rnedio de que dispone la adm nistración pública para lograr

el bienestar general) regulada en su estructura y funcionamiento, norrnalmente por el

derecho adm nistrativo '21

En conclusión la administración pública es el conjunto de órganos o entes

administrativos encaminados a lograr el bien común por medio de los servicios públicos

I'ruia. eag
' lbid. P¿s

I
11

32



y en todo su funcionamiento es normado por el derecho administralivo Todas

defniciones tienen elementos irnportantes y de fácil comprenslón. a contrnuación

ana|za(án los e emenlos de la última definición expuesta

2.3.1. Elementos de la def¡nición de adm¡nistrac¡ón públ¡ca

Se considera que los elementos más irnportantes de ia definición de administrac¡ón

pública son: a) Órgano admlnlstrativo, b) La actividad que la administración realtza, c) la

finalidad que pretende el Estado d) el rnedio para realizar los propósitos.

- Organoadmin¡strativo

El órgano admrnistratrvo se refrere al conjunto de dependencias o enies pertenecientes

a la adminisfación públ ca y que son e conducto o med o por el cual se manif esta la

personalidad del Eslado: los cuales realizan una acttv dad para el Iogro de bien común.

- La act¡v¡dad

Se refrere al quehacer de los órganos de la admrnrstracrón pública. que es ia prestación

de servicios públcos de manera directa o indirecta, para lograr el fin propuesto.
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- La f¡nalidad

La frnaldad es el bien común o benestar general de toda la sociedad, pero también

puede tener una frnalrdad especÍfica que esté deterrninada en una ley.

- El med¡o

Se refiere al conducto de q!]e dispone a adm n strac¡ón pública para la satisfacción de

las necesidades sociaes y el logro de sus finalidades. Este medo es a través del

servicio público.

2_4. Pasos o elementos de la administrac¡ón públ¡ca

Los pasos de a administración pública son en esencia la funcrón adminisiratlva y

norma mente se conocen cinco a) La planlficación. b) la coordinac ón, c) la

organ zación d) la dlrección, e) y el conirol.

Planif¡cac¡ón

La planificación es la elaboración de aclividades o programas encamrnados por un eje

centrait que les indique os fines que se desean obtener y os rnedios para lograr lo

planeado La palabra pianificación viene de plan, que significa intención o pensamiento

de hacer algo.
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La planrf¡cación bás¡camente se ref¡ere a un estud o prel mrnar de la actrv dad qr" aé lt , -"
desea realzar; si se cuenta con los medios necesarios fijar los resultados que desean

obtenerse, fljar presupuesios, establecer procedirnientos etc., todo ello para ograr el fin

que se pretende.

Coord¡nac¡ón

La coordinacrón es el paso de la admtnistración pública que consrste en la armonización

de toda la organización y de sus cornponentes: en donde se involucran entidades

centralizadas, descentralizadas e incluso organismos estatales con la finalidad de

obtener elementos matenales y humanos que la planeacrón y organización señalan

como necesarias

Organizac¡ón

La organización t¡ene por objetivo la delegación de atribucrones a los diferentes entes

administrativos para establecer como se realizarán las funciones de la administración y

cuales son los niveles de lerarquía. La organización se refiere a la disposiclón,

ordenación, estructuración, colocación cuanta centralzación o descentraIzación debe

existir, que tipo de puestos deben haber. requisitos o cualificaciones para ocupar dichos

puestos, y lograt los objetivos establecidos. Esta fase posee aspectos esenciales como:

- Def nir las funciones y actividades necesarias para el logro de los objetivos

inlegrarlas en unidades orgánicas y coordinadas entre sí.
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Jerarquizar la autoridad a cada jefe de cada una de esas unidades orgánicas.

Definir cada puesto en relacrón a requetimientos, tareas y relactones con los demás

elementos de la organización

Otra situación muy importante es que todos estos aspectos no son rígidos ni flexlbles,

s no que deben estar acordes a camb os sociales, y sobre todo tecnológicos que

afecten la organización

Direcc¡ón

Este paso de a admlnlstración pública signif ca dirigir todas as activldades de los

subordinados, delegadas por el órgano adrntnistrador por e medio detetminado para

ilegar a un frn determjnado Por med o de la dirección se busca hacer que las personas

emprendan acciones efectivas hacia el logro de los objetivos establecidos

La dlrección requiere de actividades esenciales como:

- Delegar autoridad o facultades

- l\y'otivar y persuadir al peisonal para que éste co abore y tome efectivas dec siones.

- Poner en práctica buenas relacones humanas entTe todo e petsonal Fsta fase no

sólo se refrere a problemas humanos sino tarnbién a que los encargados de dirigtr

certa actrvidad adminrstratrva. cuenten con ctertos atributos y capactdades

personales, tales como don de mando capacidad para mottvar, etc.



Contro¡

El control es consrderado como una de ias fases primordiales de a administracrón

públ ca; que busca asegurar que las actividades se realicen conforme a los planes y

normas establecidas. Consrste en la r¡edición de los resultados actuales y pasados con

relación a los esperados, ya sea total o parcialmente con el fin de coregir rnelorar y

formular nuevos planes.

Para ello se debe tomar en cuenta que es necesario frlar normas o estándares que

sirvan de base para evaluar las act v dades, medir las realrzadas y compararlas con las

normas establecidas a fin de determrnar cualquier posible desviación: tomar las

medidas necesarias para evitar que se vuelva a incuffir en las mismas desviaciones y

por último; vigilar constantemente todo sistema de control para que se evalúe su prop o

cumpl¡rniento y mejoramiento.

Pata rca|zar un buen control, existen medios que deben establecerse sobre las

personas o instituciones: debiendo rmplementarse normas legales para que sean

efectrvos. Los medios de control son ana|zados desde dos puntos de vrsta de a forma

siguiente

a) lvledios de control desde el punto de vista constitucional Control polítco y control

jurídico.
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b) Med¡os de control desde el punto de vista de la administración públrca Controlii'::-':

interno. control directo control judiclal. control constituciona control parlamentar¡o.

control al respeto de los derechos humanos. contro del gasto públ co.

a) Med¡os de control desde el punto de v¡sta const¡tuc¡onal

Son aquellos regulados por la Constrtuc ón PolÍtica de la República de Guatemala. para

veiar porque ésla no sufra vejámenes o violaciones, dentro de ellos está e control

politico y el controljurídico

- Control político

El control político se utiliza para velar por el desarrollo normal del ejercicio de los

derechos del c¡udadano, en lo que se refiere a organ zaciones po1íiicas, al ejercicio de

los derechos políticos inherentes establecidos en la Const tución Política de la

República de Guatemala y a Ia organización y funcionamiento de las autoridades

electorales. Esie control está a cargo de

- El Tribunal Supremo Electoral

- La Procuraduria de los Derechos Humanos

- Controljuríd¡co

Este medio de control tiene como finalidad el cumplimiento de ordenamlento jurÍdrco;

que e mismo no sea violado o tergiversado y que los entes adrn¡nistrativos a través de
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los medros jurídrcos necesa¡os garantrcen el deb do respeto de los derechos rnherente\ : :-:-:

a los seres hun]anos a la ibertad de su elercicio y a las normas que rigen a la

sociedad, con la finalidad de perseguir el fin supremo const tucronal que es el bien

común o general Este control está a cargo de diferentes entidades.

- Coñe de Const¡tucionalidad

- Mlnisterio Público

Procuraduría General de la Nación

Contraloría General de Cuentas de la Nación

Registro General de la Propiedad

b) Med¡os de control desde el punto de v¡sta de la adm¡nistrac¡ón pública

Estos medios de controi son ios que tienen como fin primordial la verificacrón de los

resultados previstos por los órganos admtnlstrattvos en la prestación de los servicios

públicos. Estos se clasifican en: control interno controi directo, contro ludicial conlrol

constitucionai control parlamentario control al respeto de los derechos humanos,

control del gasto público.

- Control ¡nte¡no

Este control es el que se da dentro de ios mismos órganos administrativos, por el

superior jerárqu co sobre os subordinados, espec almente entre entes que cuentan con

jerarquía establecida.
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- Control d¡reclo

Es aquél que ejercen los parttculares debrdamente legitimados para actuar, sobre los

actos de la admrnrstración pública; por las resoluciones emitidas por ésta y se realiza a

través de los recursos administrativos. Los recursos administrat vos son los

procedrmrenios legales de que disponen los particulares para oponerse a las decisiones

emitidas por la administraclón pública Estos recursos son: El recurso de revocatoria y

el recurso de revisión

Para el efecto la Ley de lo Contencioso Administratlvo Decreto número 119-96 del

Congreso de la República de Guatemaia regula que: para plantear el contencioso

adminrstrativo, previamente deben agotarse los recursos puramente admin strativos la

mlsma ley norma las bases del procedrmiento admintstrativo de modo general para toda

la administración.

Esta ley pretendía que sólo se uttlizaran o aplicaran dos recursos administrativos en

toda la administración centralizada y descentralizada, siendo ellos el de revocatoria y el

de reposición No obstante. la misma ley reguló los casos de excepciones a las reglas

para aplicar los recursos administralivos de la siguiente forma:

El Artícuio 17 de la Ley de lo Contenctoso Adrninistrativo, establece el ámbito de

aplicación de los recursos: Ámbito de los recursos. Los reeursos admintstrat vos de

revocatoria y reposición serán los únicos medtos de impugnaclón ordinarios en toda la

administración pública centralizada y descentralizada o autónoma "
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Sin embargo, el último párrafo del artículo precitado esiipula que: 'Se exceptúan'l::-r-"--"

aquellos casos en que la impugnación de una resolución debe conocerla un T¡bunal

de Trabajo y Prevlsión Social "

Además. el Articulo '17. BlS. de m smo cuerpo normativo establece: "Excepciones. Se

exceptúa en materia laboral y en materia tributaria la apiicación de los procedlmrentos

regulados en la presente ley, para la substanciación de los recursos de reposición y

revocatona, debiéndose aplicar los procedimientos establecidos por el Cód go de

Trabajo y por el Código Tributario, respectivamente.'

Para el efecto e Arlículo 275 de Código de Trabajo, y los Artículos 154 y 158 del

Código Tributario, regulan sus propros recursos administrativos y procedimientos

propros en cada mater¡a; para impugnar las resoluciones adrnin¡strativas

Por lo tanto, se puede decir que los casos de excepción se regulan debido a que cada

institución pública cuenta con cuerpos normativos que tienen regulado su propio

procedirniento, por lo que las impugnaciones se realizarán en la forma y con el

procedimiento establecido en cada leyi entre ellas por ejemplo está la Ley de Bancos y

Grupos Financieros, la Ley Electotal y de Partidos Políticos, y el Reglamento de

Apelacrones de la Universidad de San Carlos de Guatemala, entre otras.
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- Controljudic¡al

El controi judicial es el que se real za ante los iribunales de jusiicia, que pueden ser

ordinar¡os o constrtuconales Los ordinarios son los tribunales de o contencioso

adminrstrativo en donde se realiza el proceso, y que la Constituclón Po ítica de la

República de Guatemala en el Artículo 221 denom na como contralores de la juridicidad

de la admlnlstración pública.

Los tribunales constitucionales conocen la acctón de amparo, que es una garantia

constitucional, este control está regulado en el Articulo 10, inciso f) de la Ley de

Arnparo Exhibiclón Personal y de Const¡tuc onalidad, que establece: 'Procedencia de

amparo f) Cuando las petrciones y trámites ante autoridades administrativas no sean

resueltos en el térmlno que la ley establece, o de no haber tal término, en el de treinta

días, una vez agotado el procedtmiento coffespondiente así como cuando las

peticiones no sean admitidas para su trámite .'

O sea que. cuando ia adm¡nistración púb ica no responde en el p azo establecido en

ley, y después de haber agotado el trámite administrat vo (los recursos administrativos):

los particulares pueden acudir a los órganos lurisdiccronales e interponer la acción de

arnparo con la fina idad de que se fije un plazo para que los órganos administrativos

respondan a Sus peticiones
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E control const tucional es el que ejerce la Corte de Constitucionalidad para que la

administración pública y los demás órganos del Estado no vtolen con sus actos los

preceptos y garantías reguladas en la Constrtución Política de la República de

Guatemala El ArtÍculo 268 de la rnisffia estipula: Función esencial de la Corte de

Const tucionalidad La Corte de Conslituoonaltdad es un tribunal permanente de

jurisdicción privativa, cuya funcrón esencial es la defensa del orden conslitucional, actúa

como trbunal colegiado con absoula independencia de los demás organismos del

Estado y ejerce funcones específicas que le asigna la Constituctón y la ley de la

maleria "

La Corte de Constitucionalidad tiene corno función esencial la defensa del orden

conslitucional y otras funciones como

Conocer de la acción de inconstitucronal dad en única instancia

Conocer los amparos interpuestos en contra del Congreso de la República, la Corte

Suprema de Justicia. el Presidente y Vicepresidente de la República de Guatemala;

en única instancia

Conocer toda apelación en materia de amparo y en materia de consiitucionaiidad

(inconstitucionalidad en casos concretos).
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Organo de consulta de los organtsmos de Estado.

- Controlparlamentario

Este control es e que ejerce el pleno del Congreso de la Repúbllca de Guatemala sobre

los diferentes ministerios que existen, otorgado por la Constltución Po ítica de la

República por medlo de la interpelacón o iamblén llamado juicio político. La

interpelación es una atribución del Congreso de la República, consistente en la

obl gaclón que tienen los Minrstros de Estado de presentarse al Congreso con la

finalidad de contestar ias rnterpelaciones que les formulen uno o rnás drputados.

Otra fgura juridica es la citación que no debe ser confundida con la interpelación, ya

que ésta es dlrigida a todos los funcionanos y empleados públicos, los que están

obligados a acudir e informar al Congreso de la República cuando éste sus bloques o

comisiones lo consideren necesano.

- Control al respeto de los derechos humanos

La finalidad de este control es velar porque no se violen los derechos humanos de

todos los seres humanos por el smple hecho de serlos. Los derechos humanos son

garant¡as inherentes a las personas humanas. estas garantias pueden ser individuales

y soclales
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Los

son

entes encargados de velar por el cumplim¡ento del respeto a los

La Comrsión de Derechos Humanos del Congreso de la Repúbhca de Guatemala y

El Procurador de los Derechos Humanos

- Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República de Guatemala

Esta comisión se integra por un diputado de cada partido polittco representado en el

Congreso de la República y sus atribucrones están contenidas en la Ley de la Com sión

de los Derechos Humanos del Congreso de la República y Procurador de los Derechos

Humanos, Decreto número 54-86 del Congreso de la Repúblrca de Guatemala este

cuerpo normativo establece en su Artículo 1. "Concepto y fines. La com¡slón de los

derechos humanos de Congreso de la República en adelante denominada la comrsión

es un órgano pluralista que tiene la función de promover el estudio y actualrzación de la

leg¡siación sobre derechos humanos en el país, conocrendo con especialidad leyes,

convenros, tratados .... promoción y vigencia de los derecho fundamentales inherentes

a la persona, su dignidad, integrdad físlca y psíquica, y el mejoram ento de la calldad

de vida, así como el logro del bien cornún y la convivencia pacífica en Guatemala."

Procurador de los Derechos Humanos

La Constitución Polílica de la Repúb ica de Guatemala se reftere al Procurador de los

Derechos Humanos en e Articu o 274 cama. "Procurador de los Detechos Humanos. El

Procurador de los Derechos Humanos es un ccmisionado del Congreso de la República
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para la defensa de los Derechos Humanos que la Constitución garantrza. Tendra

facultades de supervisar la administrac¡ón ejercerá su cargo por un perodo de cinco

años, y rendlrá infome anual al pleno del congreso, con el que se relacionará a través

de la Comlsión de Derechos Humanos " Al Procurador de Derechos Humanos se le

conoce internacionalmente con el nombre de Ombudsman: que signrfica defensor del

pueblo, aunque también es conocrdo como magistrado en concienc a

- Control del gasto público

Este control tiene como f¡n primordlal el control y la fscallzación de ingresos egresos,

bienes y recursos con los cuales cuenta el Estado pata el cumplimiento de sus

finalidades Este control está a cargo de la Contraloría General de Cuentas

'La Contraloria General de Cuentas es una tnstitución técntca descentralizada. con

funciones fiscalizadoras de los ingresos y egresos y en general de todo interés

hacendarlo de los organisrnos del Estado, los municipros, entidades descentralizadas y

autónomas así como de cualquier persona que reciba fondos del Estado o que haga

colectas publicas." Así lo establece la Constitución Política de la Repúb1ica de

Guatemala en el Artículo 232. El segundo párrafo de este mLsmo artículo continúa

estipulando que: 'También están sujetos a esta f sca|zación los contratistas de obras

públicas y cualqu er otra persona que por delegación del Estado, invierta o adminisire

fondos públicos. ."
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2.5. Órganosadm¡n¡strat¡vos

Son los enies de la administración pública que son e1 conducto. medio o instrurnento de

que drspone el Estado para manifeslar su voluntad y iograr el fin establecido.

2-5-1. Elementos

Los procedirnientos de fiscalización de los

auditorías y a través deljuiclo de cue¡tas

Existen órganos adrninistrativos principales,

compuesto por otros órganos subordinados. que

mismo órgano, pero todos en conjunto forman

misma competencia.

los cuales constituyen un sistema

se encuentran jerarquizados dentro del

una organización pertenecienle a una

Los elementos que cada organización pueden tener son los stguientes:

- Administradores o funcionarios públicos

- Competencia

- Actividad material
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a) Adm¡nistradores o funcionarios públicos

Ellos son el elemento humano que realiza las actividades dentro del órgano

adminislrairvo. y existen diferentes formas por las cuales pueden ser nombrados: por

elección popular, nombramrento o por acuerdo

b) Competenc¡a

Éste elemento se refiere a la matera especif ca asignada al órgano administrativo, la

cual es otorgada por rnedio de una ey que regula atribuciones, funciones,

responsabilidades, y sanciones en caso de incumplimiento.

c) Act¡vidad mater¡al

l\/lediante la actividad os órganos admrnrstratrvos a través del elemento humano deben

realizar todo lo reiacronado a planes programas resoucones y hechos admlnistrativos

para cumplir con la finalidad delegada.

2.6. Clases de adm¡n¡strac¡ón

Dentro de la administración pública se conocen las siguientes clases de admintstracrón:

- Adminrstración de planificaclón

- Administración ejecuiiva

- Administración de control



Administración consultiva

Adm¡nistrac¡ón de plan¡ficac¡ón

Esta se refere básicamente a establecer las necesidades realizando estudios

medio de métodos y técnicas, y determinar las posrbles soluciones para cubr rlas

por

Adm¡n¡stración ejecut¡va

Es aquélla que tiene la facultad legal para poder actuat a través de las decistones,

actos o resoluciones adrninistralivas; en ella se deciden y ejecutan los actos.

Admin¡stración de control

Esta administración es la encargada de la verif cación de las activrdades adrnin strativas

realizadas de conformldad con las normas prev amente establecrdas. La adm nistración

de control la rea|zan órganos con independencia de funciones; encargados de que las

tareas administraiivas se realicen de conformidad a la ley

Adm¡nistración consultiva

Se realiza a través de

asesoría a Órgano

órganos administratrvos establecdos para aconsejar o brindar

Ejecutivo en relación a conveniencia egal y técnica de las



decisiones que deberá tornar qu en trene o ejerce la competencia administrativa.

asesoría puede ser brlndada a través de una opinión o por medio de un dictamen

- El d¡ctamen

Estees un estudio jurídico ytécnico sobre un expedrente o asunto determrnado, el cual

es emilido por una persona especialista en la materia Se ha cuestionado sobre si el

dictamen es o no un acto admin strativo; y se ha concluido que éste no tiene efectos

jurídicos. por lo que sería un simple hecho administraiivo Exrsten tres clases de

dictámenes Drctamen facultatrvo dictamen obligatorio y dictamen vinculante

a) D¡ctamen facultat¡vo

Este drctaÍren la ley no obliga al administrador a so ctarlo ni a que su resoluoón o

actuación se base en el dictamen E administrador tiene la facullad de pedirlo. si así lo

desea.

b) Dictamenobligator¡o

Esta clase de dictárnenes son aquellos

sol c ra|os pero su act-acrón o decrsron

opinión emitlda

donde la ley obliga al adminrstrador

tiene que basarse obligator amente en

a

ia

en

no
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c) Dictamen vinculante

Este dictamen la ey obliga al administrador a solicitarlo y que a resoluctón de éste, sea

en base al dictamen emitdo. Existen otros dictámenes corno: D ctarnen técntco y

dictamen legal.

a) D¡ctamen técn¡co

Estos son emitidos por personas expertas o versadas en una materia específica

b) D¡ctamen legal

Estos dictárnenes son emitidos por estudiosos juríd cos en base a la normativa legal.

2.7. Pr¡nc¡pios de la adm¡n¡strac¡ón

Los princip¡os son líneas drrectrices que guían a la adm nlstración públlca en e

desarrollo de sus actos y resoluciones admrnistrativas. Estos principios básicamente

son dos: a) El principio de legalidad y b) Principio de juridicidad.
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Princ¡p¡o de legal¡dad

Lo que determrna este princip o es que el funcionario de la administración públlca, no

puede actuar s no exisie una norma egal que faculte su actuación; el administrador se

limita a realizar lo que la ley estab ece. Lo esencia de esle pr¡ncip o es la norma legal.

Princ¡p¡o de jur¡dicidad

A diferencia del principio de legaldad, en este pnncrpio el adrninistrador debe basar sus

actos decisiones o resoluciones admrnistrativas apegadas a la aplicación del derecho.

La administración pública deberá resolver en base a la norrna luríd ca; a falta de norma

jurídica los actos deben basarse en os principios genera es del derecho y del derecho

adm n strativo y por último; deberá acudir a las instituciones doctrinarias del derecho

administrativo.

Para respaldar lo anter¡or e Artícu o 255 de a Constitución de mil novecientos sesenta

y c nco, reguló la procedencia de la vía administrativa. única y exciusrvamente como

contralor de la legalidad de los actos reglados; de 10 cual resulta que, al amparo de tal

precepto constitucronal, ese tribunal estaba facultado para conocer sobre la legalidad o

ilegalidad de una resolucrón admin strativa Stn embargo el Artículo 221 de la

Constitución vigente, amplió tal ámbito, otorgándo e funciones al Tribunal de lo

Contencroso Adrninistrativo como contralor de a juridicidad de la administración

pública, otorgándole atribuciones para conocer en caso de contrenda por actos o

resoluciones de la administración y entidades descentralizadas y autónomas del
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Estado Esto obliga a aplcar sucesiva y jerarquizadamente. la Constitucion y las leyes v

constituc¡onales; las leyes ordinanas admintstrat vas reglamentos y acuerdos: leyes

civiles o comunes: los prlncipos generales del derecho y los principios del derecho

administrativo y confrontar el acto o resolución adm nistrativa fr"ente a cada uno de

ellos, para determinar si está o no dotado de juridicidad

Tambrén se debe lndicar que existen d ferencias entre e principio de legalidad y el de

juridicidad que son muy marcadas como las stgu¡entes.

- La juridicidad es el género y la legalidad es la especre.

- En el principio de lega dad, los administradores deben someter su actuación a una

norma y sl no hay norrna no pueden actuar

- El principio de juridicidad fundamentalmente tiene que buscar una norma. a falta de

e la puede basarse en los principros generales del derecho y del derecho

administrativo y por último deberá acudir a la doctr na.

V¡olación a los pr¡nc¡pios de legal¡dad y de.iurid¡c¡dad

La violac¡ón a os principios antes citados se da cuando el funcionarlo o empleado

público se desvía de lo que la ley le faculta o se excede en su actuar. y con ello los

actos se conv eúen en nuios. re ativos o absoiutos

Esencialmente son dos figuras jurídicas que afectan ios intereses y derechos de los

particulares; existiendo mecanismos para oponerse o irnpugnar dichas vrolaciones
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a) Abuso de poder

O también llamado abuso de autor dad o de funciones publ¡cas. La ley e otorga a un

funcionario público facultades para que éste actúe dentro del marco establecdo: pero

éste se extralimita en las atribuciones sin tener competencia, perjudicando los derechos

e intereses de los particulares

b) Desv¡ac¡ón de poder

Esta v olación se refiere al uso y ejercIcio de la competencia administrativa con un fin

distinto dei que e otorga la ley al funcionario púb ico

La adrninrstración pública tiene como finalidad el estudio del conjunlo de órganos

admin strativos, encargados de desarrollar el bien común a través de los servicios

públicos que es el medio de que dispone la administración pública para el logro del

bienestar comúni regulada en su estructura y funcionamiento por el derecho

administrailvo: esencialmente realiza su función administrativa mediante la planificación

la coordinación la organización, la dirección y el control; con el frn de que todas as

act vidades y funcrones se realicen de acuerdo a la ley, para lograt así una

ao'ri^istracion ericaz y t'anspare.1re
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CAPíTULO III

3. Derecho de petición

3.'1. Antecedentes

La historia del derecho de petición se ha venido construyendo a lo largo de toda la

historia y durante las diferentes épocas. Durante a evoluc ón humana el hombte se vio

en la necesidad de soiicltar a 1os encargados de gobernar el grupo al que pertenecía.

ciertas peticiones para la satisfacción de sus necesidades y a existencia de un orden

social

Este derecho es uno de los más importantes para la evolución y concretizac ón de un

estado de derecho En la sociología y en la historia de la humanidad se hace evidente

que este derecho se presenia como medio para la abolrción de la vindicta privada

(venganza personal), es decir, el hacer Justicia por las propias manos Se ha

determinado que esto constrtuía un constante caos y un evidente desorden: donde el

orden juridico era impotente para a aplicación del derecho.

Con el transcurso de la historia se deja a un lado la vindicta privada al establecer un

mecanismo objetivo para la resoluc ón de controversias; en donde las personas acuden

a una autoridad establecida para a resoiución de conflictos y que se obligara al infractor

al resarcimiento de los daños causados. Al caer la vindicta privada se da paso a

régimen de autoridad, el gobernado recurre a ésta solicitando su intervencjón aunque
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en un pnnqpro

de responder a

como garantía

gobernante".22
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ésta no estaba obligada a dar solucron a lo solrcrtado a obllgatonedaÉ' l---'

lo sol citado surge cuando queda establecido el derecho de petclón

individual que se plasma en la relación jurídica de gobernado y

Durante la edad media es donde se da 1a existencra del derecho, y se narca aún más

en lnglaterra donde éste adquere rea mente su importancia. Es allí donde surgen los

principios fundamentales que hoy inspiran el derecho, l¡bertad igualdad y fraternidad,

también es considerado e lugar de mayor desarrollo jurisprudencial.

La historia de Estados Unrdos indica que este país nace a raíz de que se independ¡zan

las trece colonias de la colonia brltánica, y con ello se proveyeron de constituciones con

el fn de darse fel cidad. seguridad e iniciar e comienzo de una socredad

norteamericana. La autora Luisa Veiloso menciona 'En un princip o a Constitución de

los Estados Unidos nace únicamente con la parte estructural de un Estado, y es

necesar a la incorporación de un Bill of Rigths que determina las primeras enmiendas a

la Constitución, en donde aparecen los derechos de los esladoun denses y el derecho

de petición se consagrara en la prmera enmienda consi¡tuc¡onal ¡ndicando "El

congreso no dictará ley alguna con respecto a la oficionalizacion de una religión, o que

prohíba el libre ejercicio de la írisma: o que restrinja la libertad de palabra o de prensa

o el derecho del pueblo a reunirse pacífrcamente y a petcionar al Gobierno para a

reparación de agravios."

rr [¡artínez Ceba los, Gu ]en¡oJosé Elderecho de pet¡ción. Pág T7
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Esta enm enda es el inicio de la llbertad de exprestón, los creadores de ésta limitaron é1.t..,,.:

abuso del Gobierno al tncorporar determinados derechos humanos

En España, el derecho de petición nació con el proyecto de la Constitución de Cádiz.

Pero fue a Consiitución de 1837 la primera que estableció la denomtnacón y

naturaleza actuai cuando le quita esta facultad a las cortes y se lo entrega a os

españoles. En la actualidad es el artículo 29 de la Constitución de'1979 que estabiece

el reconocimienio a favor de los ciudadanos pata real¡zar peticiones a las instituciones

estales, este Artículo establece: 'Todos los españoles tendrán e1 derecho de petición

individual y colectrva por escrito, en la forr¡a y con los efectos que deiermtne a ley,'.

Como lo establece lo anterior la forma de solicitarlo es por escrito, aunque en la

actualidad se utilizan otros medios como correos electrónicos

Por últirno se menctona a ltalia, que por medio de un referéndum del 2 de junio de 1946

se convirtió en República eligrendo una Asamblea Constituyente. El derecho de petición

se encuentra dentro de los derechos políticos. en donde este derecho pertenece

únlcamente al ciudadano elector'.23

3.2. Defin¡c¡ón

Para tener una clara definioón dei derecho de petición es importante conocer por

separado que es peticlón y que es derecho Pet]clón es pedir por cualquier medto algo

r'-VeL oso J nrénez Lursa. La regulación jurídica det derecho de petición ante ta asambtea de extremactura. pág
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que se presume que por derecho corresponde. 'Derecho, en sentido etirnoloqico vieriqa til
de las palabras latinas "directum o dirigere" que signfican conducir enderezar,

gobernar, regir, llevar directamente una cosa hacia un térrnino o lugar señalado guiar,

encaminar. En consecuencia en senlido lato quere decir recto igual, seguido, sin

torcerse a un lado Por eso. de esta expresión latina se han derivado para nuestro

rdioma otros muchos vocablos: jurídico, lo referenie o ajustado al derecho" 2a

El derecho de petición es a facultad que tienen los padiculares de forma indivldual o

colectiva para poder acudir a los órganos jurisdiccionales, administrat vos e rncluso

estatales a plantear las pet crones para la satisfacción de sus necesidades y las

entidades correspondientes están en la obligacrón de admitir y tramitar dichas

peticiones

La facultad otorgada a Ios particulares de acudir a las autoridades de forma individual o

colectiva, se encuentra garantizada en el Articulo 28 de la Const tución Política de la

Repúbllca de Guatemala como un derecho subjetivo público: que obliga al órgano

administrativo. ante quien se formula 1a solicitud, a que resuelva concediendo o

denegando ia petición dentro del plazo establecido

El autor Guillermo Cabanellas menciona que el derecho de petición es: "La facultad que

algunas instituc ones conceden a todos los cludadanos para dirigir peticiones a los

poderes públicos en forrna individual o colectiva De este derecho quedan excluidos,

:1Osso¡o Manue D iccionario d e ciencias j urídicas, po líticas y socjales. Pág 226
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como norma. los miembros de las fuerzas armadas . "2s Este autor indica que todos lo4-:'/

ciudadanos tienen la facultad de presentar sus peticiones; pero pareciera que limita la

faculiad cuando menciona que sólo algunas instrtuciones son las que conceden este

derecho.

Una definrc ón muy acertada es la que expone el autor Cushing: "Este derecho no

reviste nrnguna formalidad técnica, pudiendo ser ejercido indistintamente por hombres,

mujeres o niños, por nacionales o extranjeros, sin necesidad de prueba de capacidad

del peticionante debiendo exig rse únicamente que las firmas que suscriben el

documento sean real y posit vamente auténticas, pues de lo contrario, se perpelraría

delito de falsificación."26

El respeto al derecho de peiición depende por una parte de quien lo realiza y de que su

petlción esté bien construida, expresada y fundamentada Por otra y en mayor medida,

del carácter democrático de quienes ostentan la functón administrativa en un momento

determrnado "A una petición elaborada, exprestva de una reflexión representat va de

una opnión fundada. los órganos admintstrativos no pueden responder de cualquier

manera. Deben atender debidamente la soliciiud, como expresión de su respeto a a

democracia. a los derechos de las personas a los instrumentos jurídicos"27

Todo ello para lograr una mayor aproximación de ia satisfacción de las necesidades y

lograr el fin primordial.

C¿D¿n" ¿s b" Ér11o Diccionár¡o de derecho usual. P¿o . 8.
" O^ eb" Enciclopediajuridica. o-o IP¿g
Pa.¡ ¿ fl(dr' \o 9- Oue es el derecho de pet¡crón. o¿q
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El derecho de petición se vuelve una garantía constitucrona y un derecho uniue¿d!¿./

inherente a todos ios indrvrduos ¡ndependientemente del terriiono en el que se

encuentren. los seres humanos iienen derecho a plantear sus peticiones al ente

correspondrente. Es inherente puesto que no existe posibilidad que éste desestabilrce el

orden social o sea peligroso a los órganos administraiivos, por lo tanto. no puede ser

restringido en cuanto a ia forrna, y en relación al fondo sólo cuando éste sea por

razones de orden público

3.3. L¡m¡tac¡ones al derecho de pet¡c¡ón

En relación al sujeto pasivo. Existen |mitaciones en cuanto al sujeto pasivo, pues las

peticiones pueden ser dirigidas sólo a determrnados entes públrcos signrfica que los

partrculares solamente pueden dirigirse a esos poderes públicos no a personas físicas

o lurídlcas de orden privado Las peticrones deben ser dirigidas a los órganos que la ley

estabiece, por lo que son excluidas las de orden privado

En relación a la materia. Las

administrativos dentro del ámbito

planteadas ante cualquier órgano

competencia

peticiones deben ser dirigidas a los órganos

de cornpetencia de los rnismos; no pueden ser

estatal sino ante el que ia ley le ha otorgado

una norma. o que se resuelva

una pet¡ción, por lo que es

Peticiones como que se declare la inconstitucionalidad de

una controversia, no pueden ser solicltadas mediante

necesario diferenclar entre petición acción y denuncia.
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Petición y acción se conocen corno dos derechos autónomos, aunque durante á:':-Z
historia es muy probable que el derecho de acctón suqa a consecuencia del derecho de

petición Para poder ejercer el derecho de acción es necesario que el sujeto acttvo sea

titular del derecho; mientras que para ejercer el derecho de petición, quien lo ejerce no

es titular del derecho y pretende que éste le sea otorgado Las peticiones lo que

persiguen es que la administración pública accione y produzca u oiorgue una

pretensión, decisión que puede ser rmpugnada medanie los recursos administrativos

encargados de anular o reformar los actos de los adm nistradores

3.4. Clases de derecho de petic¡ón

Existen d¡ferentes tipos de peticiones como: Quejas, reclamos, manlfestaciones,

peticiones de informaciones y consultas.

- Quejas: Éstas trenen ugar cuando se presentan, conductas o acciones contrarias a

derecho, por los f!.rncionarios y empleados públicos a qu¡enes la ley les atribuye el

elercicio de un servicio público

Reclamos: Se dan cuando se acude al órgano cotrespondtente para presenlar la

notrcia de la suspensrón injustlficada de una prestacrón irregular o defictente por los

entes administrativos
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- Manifestaciones: Por medio de éstas se presentan a

corespondientes opiniones del petlcionaro sobre una materia

actuación administrativa

/ :. "
"i- r\
...1

las autoridadeS' /

sometida a la

Petic¡ones de informac¡ones: Ploceden cuando un partlcular en un c¿so concreto

a su interés solicita al órgano adminisfaiivo que le den a conocer cuál ha sido la

actuación en cierto asunto y que le permitan veri|car documentos que están balo

responsabilidad del ente admrnistratrvo La Ley de Acceso a la lnformación Públlca'

Decreto número 57-2008 del Congreso de la Repúblrca de Guatemala, es la norrna

creada con la finalidad de que todos los habitantes de la República tengan acceso a

la información pública y puedan sollcitar información que les sea de su interés

- Consultas: Éstas tienen iugar cuando el particular acude a la admin¡stración pública

a solicitar opinión sobre algún asunto relacionado a sus atribuciones o iniereses

El derecho de petic¡ón, es la facultad que tiene toda persona de dirigirse a las

autoridades públicas con el fin de solicitar su lntervención y dar solución a diferentes

problemas Se convierte pues, en un derecho púbiico subjetivo, capaz de ser exigido

3.5. Alcance del derecho de petic¡Ón

La Const¡tución Política de la República de Guatemala le otorga a esie derecho amplio

alcance regulando en el Artículo 30 "Publiodad de los actos administrativos Todos los

actos de la administración son públ¡cos Los interesados tienen derecho a obtener' en
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cualqurer tiempo informes, copras, reproducc ones y certificactones que soliciten y lál:i
exhibición de os expedientes que deseen consutar, salvo que se trate de asuntos

militares o diplomáticos de segu|dad naconal o de datos suministrados por

particulares bajo garantía de confidencia " El alcance es tan amplio que os parliculares

pueden solicitar y tener acceso a documentación e nformación pública de toda la

administraclón pública, siempre y cuando la ley regule que no se trate de asuntos

reservados

La Ley de Acceso a la lnformación Pública en el segundo considerando estipuia: "Que

los funoonarios y empleados públicos son simples deposltarios del poder que emana

del pueblo.. " también esttpu a el cons derando tercero Que la Carta Magna establece

con absoluta determ nación la publ c dad de los actos y la informactón en poder de la

administración pública así como el libre acceso a todas las instttuciones. dependencias

y archivos de la rnisma, sin más excepciones que las previstas en el citado texto

consirtucional "

Cualquier ciudadano que consrdere que por acción u omisión de las autoridades o de

los particulares que presten un servicio públlco. o actúen en desarrollo de funciones

públicas vulneren o amenacen el derecho consiitucional de petición, pueden recurrir a

1a accrón de amparo, para reclamar ante los órganos jursdiccionales competentes la

protección inmediata al derecho constituctonal.
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3.6. El derecho de petic¡ón y el pr¡nc¡p¡o de congruenc¡a

El derecho de petición ya fue definldo anteriormente, pero ¿qué es el princrpio de

congruencia y cuál es la relación con el derecho de petción? El principio de

congruencia es aquéi que conmrna a la autoridad adrninistrativa a resolver en relación

a la petición planteada. El prlnclpo de congruencia catacteriza la identidad que debe

existir entre la pretensión planteada por el adrninistrado y la resolución emitida por la

administración esto quiere decir que e órgano administrativo no está facultado para

otorgar más allá de lo que se ha soltcttado

La reación que existe entre ellos es la concordancta entre el pedido formulado y la

resolucón emitrda, la violación al principio de congruencta lo seria también al derecho

de petición.

3.7. El derecho de pet¡ción en mater¡a política

Se ha discutido cuál es la naturaleza del derecho de petición ya que a gunos consideran

que es un verdadero derecho subjetivo y otros qL¡e es un derecho polítrco; pero a

mayoría de tratadistas consideran que es un derecho público subjetivo.

La Constitución Polítlca de la República de Guatemaia hace una separación del

derecho de petición en materia administrativa, y el derecho de petición en materia

polítlca, el primero lo regula en el Articulo 28 como ya se ha mencionado y el derecho

en materia política lo regula en ei Artículo 137 estableciendo: "Derecho de petición en
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matefla política El derecho de petición en materia politica, corresponde excluslvameniS{::.i'

a los guatemaltecos Toda petición en esta materia, deberá ser resue ta y nottficada en

un término que no exceda de ocho días Si ia autoridad no resuelve en ese término, se

tendrá por denegada la pet ción y el nteresado podrá rnterponer los recursos de ley".

Lo que persigue la Const¡tución Política es facilitar el ejercicio del derecho de petic ón

en materia política; las peticiones son presentadas ante el Registro de Ciudadanos y

ante el Tribunal Supremo Electoral, las que serán presentadas exclusivamente por los

guatemaitecos de orlgen o bien naturalizados, en el ejercicio de sus derechos civiles y

políticos, las autoridades e ectorales quedan obligadas a admitir, resolver y notificar las

petic¡ones en un término de ocho días hábiles como máximo Si los órganos

encargados no resuelven durante ese plazo se tlene corno denegada o desestimada la

solicitud; ésta puede ser planteada individual o colectivamente

La formalidad para presentar las peticiones poiíticas está regulada en el Artículo '135 de

la Ley Electoral y de Paíidos Políticos Decreto número 1-85 de la Asambiea Nacional

Constituyente: "Soiicitudes y gest ones. Todas las solicitudes y gesttones escritas que

se hagan ante el Trlbunal Supremo Electoral y sus dependencias se presentarán en

papel simple y no requerirán dei auxilio profesional ni de formalidades especiales "

Según lo anterior. las soiicitudes en materia polítlca será¡ presentadas s¡n mayores

formalidades, en papel simple y sin pago de impuestos nr auxllto de abogado.
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3.8. Naturalezajuríd¡ca

La esencia de derecho de petición es muy discutida y se encuentran d versas optniones

en relación a encontrar el verdadero origen de esta nstitución. La doctrina dom nante

indrca que éste es de verdadero derecho subjetivo; pero surge la incógn ta cuando éste

es clasificado porque para algunos se trataría de una libertad, para otros es un detecho

natural e ¡ndividual y algunos más opinan que es un derecho político. En la actualtdad 1a

mayoría de los estudiosos consideran que éste es un derecho público subjetlvo aunque

a medida que se presentan las peticiones a los poderes públlcos se apuesta rnás por un

derecho de particlpación po ítica o administrativa.

3.9. Abuso del derecho de pet¡c¡ón

El abuso del derecho de petición domina en el procedimiento administrativo y judicia

debido a que se sollciia o pide srn fundamento legal o reglamentario, en forma excesiva

e irracional, con la finalidad de obtener ventajas, provocar nuevos trámites que

prolonguen el procedrmrento norma o bien interrumpir ei momento de la decisión final

Los problemas que origina el abuso del derecho de petición cuando se ha respetado el

derecho no tienen solución: pero los abusos pueden detenerse, organizando bien al

órgano administrativo a favés de una oficina de recepción de documentos, la que

deberá estar dotada de personal capacitado y muy competente para recibir peticiones,

analizarlas en el lnstante y resolver sin mayores formaltdades
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La recepción de documentos es un medio para recibir, examtnar obletivam enie:,: )'
tramrtar de nmedlaio y resolver: fundándose en un razonamiento senc¡llo y concreto

que evidencie el conocimiento del asunto y las normas que se aplicarán, además.

iomando en cuenta que no es necesario que toda petlclón se realrce de forma esctlta, el

órgano administrativo no tiene ninguna formalldad para responder la peticlón planteada

pero lo que no puede delar de hacer es emitir su decisión

3.10. Derecho de pet¡c¡ón en Guatemala

El derecho de petición en Guatemala surgió por prlmera vez en el Artículo 175 de la

Constituclón de la República Federal de Centroamérica, emitida por la Asamblea

Constituyente del 22 de noviembre de 1824. la que reguló io siguiente: "No podrá el

Congreso, las Asambleas, ni las demás autoridades: 20... Suspender el derecho de

petición de palabra o por escrito". En la regu ación guatemaiteca puede decirse que fue

con este artículo con el que nace e derecho de petlción, ttempo después de la

independencia de la Repúbllca.

Poster ormente fue promulgada la primera Constitución del Estado de Guatemala el .1 
1

de octubre de 1825 que en el Artículo 30 estableciót "Todos los ciudadanos tienen

derecho para dirigir sus peticiones a las autoridades públicas, en la forma que arreglen

las leyes el elercicio dei derecho de petición" Este segundo texto constitucional amplía

más el derecho de petición, los const tuyenles adoptaron una forma afirmattva del

reconocimiento del derecho y se diferencia del anterior porque nombra directamente y

e. qeleral a las aulofloades pub|cas
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La norma const¡tucronal em t¡da por la Asarnblea Const¡tuyente el 1 1 de diciembre d;\.''
1879, en el Artículo 22 (egu ó. ' Los habitantes de la República nacionales o extranjeros,

pueden dirigir sus petrciones a la autondad La fueza armada no puede deliberar ni

ejercer derecho de peiición". Esta regulación siguió amp ando el derecho de petlción

otorgándoles también a los extranjeros el poder acud r a las autoridades públlcas y

presentar sus petrciones; y algo muy lmportante es que excluye drrectarnente a la fuerza

armada (Ejército de Guaternala): ya que no podian atribuirse derechos que la ley no les

otorgaba. ni realizar peticiones en nombre de ia institución.

La Constitución Politica de la Repúblrca de Centroamérica emit da e I de septiembre

de '1921, por ]a Asamblea Constituyente la cual estaba compuesta por los países de

Guatemala, El Salvador y Honduras, en donde Teguciga pa fue nombrada como la

capital de la Repúbllca de Centroarnérica; en el Articulo 45 estlpuló 'Toda persona

tiene derecho de dirigir sus peticiones a las auto¡dades legalrnente establecidas, y de

exigir que se le comunique la resolución que se dicte". Este párrafo constitucional

establece por primera vez, el derecho de exigir que se le comunique la resolución

emitida por la administraoón pública a petlcionante y establece a toda persona. no

hace distinción entre ciudadanos o no hombres o mujeres, nacionales o extranjeros,

lncluye a todas las personas por e simple hecho de serlo Otra situación es que separo

en otro adícuo la limitaclón a las fuerzas armadas, regulando el Artículo 149 de la

norma constitucional citada que 'El ejército es una institución destinada a la defensa

¡acronal y ai mantenirniento de la paz y e1 orden públ co. es esencialmente obediente y

no podrá deliberar ni ejercer el detecho de pettc ón".

' ';.
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Posterior a ello se dio una reforma a la Constituc ón Política de '1921 a través del

Decreto número 5 emitido el 21 de d¡c¡embre de 1927: donde el Artículo 8o reformó al

At1ícula 22. quedando de la siguiente manera: "Los habitanles de la Repúb ica tienen

derecho de dirigrr sus petrc ones a la autordad, que está obigada a resolverlas sin

demora, de conformidad con la ley. y a comunicar las resoluciones a los rnteresados. La

fuetza armada no puede deliberar, ni ejercer los derechos de petición y de sufragio.'

Nuevamente vuelve a reunir el derecho de petición de todos los habitantes con el de la

feerza armada. y hace un cambio retroactrvo llmrtando este derecho únicamente a los

habitantes de la República de Guatemala

El 28 de noviembre de 1944 fue derogada la Consttucón Política de Guatemala de

1921 incluyendo todas sus reformas. por el Decreto número 18 de la Junta

Revolucionaria de Gobierno. que en su Artículo 22 reproduce el Artículo 80. del Decreto

número 5 del 20 de diciembre de 1927 y vuelve a regular lo mismo "Los habitantes de

la República tienen derecho de diflg r sus peticiones a la auioridad que está obligada a

resolvedas sin demora, de conformidad con la ley y a comunicar las resoluc ones a los

rnteresados. La fuerza armada no puede deliberar, ni ejercer los derechos de petición y

de sufragio"

Posterormente la Constitución Política de la Repúblrca de Guatemala, decretada por la

Asamblea Constituyente del 1'1 de marzo de 1945, reguló en el Artículo 30: "Los

habitantes de la República tienen el derecho de dirig¡r lndividual y coleciivamente sus

peticiones a la autoridad. que está obligada a resolverlas de conformidad con la ley y

sin demora, y a comunicar las resoluciones a los interesados La fuerza arfftada no
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puede delrberar n elercer los derechos de pel¡c¡ón y sufragro". Este artrculo s}:l .-

drferenc¡a del anter or pues regula que las peticiones pueden ser planteadas en forma

ndividual y colectiva, de ahi se vuelve a regular casi o mismo

Luego la Constrtuoón Política de la Repúbllca de Guatemala emitida el 2 de febrero de

1956 por a Asamblea Constituyente amplió el derecho de pet¡ción regulando lo

siguiente: "Artículo 52 Los habitantes de la República ttenen el derecho de dirigir.

indivrdual y colectivamente, peticiones a la autoridad, la que está obiigada a resolverlas

de conformidad con la ley y sin demora y a comunicar sus resoluciones a los

interesados. En materia polítlca sólo podrán hacer uso de este derecho os nacionales

guatemaltecos. Las pet¡ciones en materia politca deben ser resueltas dentro de un

término que no exceda de ocho dias si la autoridad no resuelve en ese piazo se tendrá

por denegada la petición y el interesado podrá interponer os tecursos de ey La fuetza

armada no puede deliberar, ni ejercer los derechos de petición y de sufragio".

Este artícuio reguló por primera vez el derecho de petición en materia po ítica pudiendo

ejercerlo solamente los crudadanos guatemaltecos y fija un plazo para resolver que es

de ocho días si no se resuelve en este plazo se tiene por denegada la solicitud

planteada Algo muy impcrtante es que faculta a los nteresados a inierponer los

recursos regulados en la ley en caso de la denegatoria de la petlclón.

E 15 de septiembre de 1965, fue decretada la Constitución Política de a República de

Guatemala por la Asamblea Constituyente y et Articulo 62 reguló 'Los habitantes de la

Repúblrca t¡enen el derecho de dirigir individual y colectivamenle peticiones a a
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autoridad, la que está obligada a resolverlas

comunrcar sus resoluciones a los rnteresados

podrán hacerlas ios guatemaltecos y deben ser

i,1 _.-:
Y.

stn denora conlorme a a ey y a\,j : .?

Las peticiones en materia politrca sóio

resueltas dentro de un término que no

exceda de ocho dias, si la autoridad no resuelve en ese plazo se tendrá pof denegada

la petlción y el interesado podrá nterponer los recursos de ley.

Las peiiciones de otra naturaleza d rig das a las autoridades administrativas deben ser

resueltas dentro de un térmrno que no exceda de treinta días, una vez concluido el

proceso administrativo correspondiente De no ser así, el pettcionario podrá recurrir al

amparo a frn de que se fije tétmino final a la autoridad para resolver. La fuerza atmada

no puede deliberar, n ejercer los derechos de petición y de sufragio".

Como se puede obseryar el derecho de petición se ha do ampliando con el desarrollo

de cada Constituc ón Politica emitida el último articulo citado tene pade del ariícu o

que antecede y amplÍa el derecho de petroón en materia administratrva. filando un plazo

para resolver que es de tretnta días; pero lo más importante es que protege el derecho

a través de la acción de amparo facultando a os pettcionantes a ult 1zatla para que se

les file un plazo y sean resueltas sus peticiones.

Un antecedenie más es el Estatuto Fundamental de Gobierno, Decreto- Ley número 24-

82 que en el Artícuio 23 inciso '18 reguló: 'Los hab tantes de la Nación t enen derecho a

dirigir individua o coieciivamente peticiones a las autoridades, las que están obligadas

a resolverlas sin dernora y conforrne a la ]ey " Este Decreto limitó extremadamente el

derecho de petlción quitando lo que con gran trabajo ya se habia logrando
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Finalmente. la actual Consiitución Politica de la República de Guatemala del 31 dé:::jl

mayo de 1985, decretada, sancionada y promulgada por la Asambiea Naconal

Constiiuyente; en el Artículo 28 regula "Derecho de petición Los habitantes de la

República de Guatemala tienen derecho a dlrgir individual o colectivamente.

peticiones a la autordad la que está obl¡gada a trarnitarlas y deberá resolverlas

conforme a la ley

En materia admrnistrativa el térmrno para resolver las peticiones y notiflcar las

resoluc ones no podrá exceder de treinta días.

En materia flscal, para rmpugnar resolucrones administrai vas en los expedientes que

se or ginen en reparos o ajustes por cualqurer tributo no se exigirá ai contribuyente el

pago previo del impuesto o garantia alguna.'

Comparando este art¡culo con todos los citados anteriormente, éste regula el derecho

de petic¡ón únicamente para los habrtantes de Guatemaa vuelve a rncuir que en

matera administrativa el plazo para resolver y notificar las peticiones es de treinta días

y también que en matena fiscal no es necesario que se pague el impuesto que se está

exigrendo al contribuyente o que se preste garantía alguna para poder ejercer el

derecho de impugnar resoluciones administrativas.

El derecho de petición en materia política se separa del derecho de petición en general

y queda establecido en ei Artículo 137 de la m¡sma norma constituc onal, el cual
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estipula 'Derecho de petición en materia polít¡ca El derecho de petrcron en

política corresponde exclusivarnente a los guatema tecos.

Toda petición en esta materia, deberá ser resuelta y notrficada en un término que no

exceda de ocho días Si la autoridad no resueve en ese térmrno se tendrá por

denegada la peiición y el interesado podrá interponer los recursos de ley". Esie artículo

regula el derecho de pelición en materia po ítica: otorgando de esta rnanera garantías

constitucionales y facultades a todos los ciudadanos de la República

La misma Constitución Política regula en el Artículo 248 las prohibiciones al ejérclto

estipulando: "Prohibiciones. Los integrantes del Ejército de Guatemala en servicio

activo, no pueden ejercer el derecho de sufragio, ni el derecho de petición en materia

política. Tampoco pueden ejercer el derecho de petición en forma colect va." Este

artículo limrta al elérclto, ya que éste es una nsttucrón apolítica, obedente y no

deliberante, pero sus integrantes pueden plantear sus peticiones administrativas,

srempre que éstas no sean en forma co ectiva puesto que el ejércrto corno nstitucón

tiene como función prmordial mantener la ndependenc¡a a soberania y el honor de

Guatemala Ia integridad del terrrtorio, 1a paz y \a seguridad del interior y exterior de la

Repúbl ca guatemalteca atendiendo también, la naturaieza de servicio público esencial

que es inherente a la instituclón de ejército.
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3.11. Regulación legal

El Artículo 28 de la Constitucrón Política de la República de Guatemaa en el prirner

párrafo regula: 'Derecho de petición. Los habitantes de la República de Guatemala

tienen derecho a dirigrr. indivldual o colectivamente petrciones a la autoridad, la que

está obligada a tramitarlas y deberá resolverlas conforme a la ley.'

Por lo tanto la administración pública está obligada a admitir y tramitar todas

peticiones que se 1e presenten de manera individual o colectiva: siendo éste

derecho inherente a la persona

E derecho de pelición específicamente para la admin¡skación pública se encuentra

regulado en el Artículo 1 de la Ley de lo Contencioso Administrat vo Decreto número

119-96 del Congreso de la Repúbiica de Guatemala. Derecho de petición Las

peticiones que se dirijan a funcionarios y empleados de la administración pública,

deberán ser resueltas y notiflcadas dentro del plazo de treinta días contados a partir de

la fecha en que haya concluido el procedtm enio adm nistrattvo

Ei órgano administrativo que reciba la petición, al darle trámite deberá señalar las

diligencias que se realizarán para la formación del expedlente. Al realizarse la última de

ellas, as actuaciones estarán en estado de resolver para e efecto de lo ordenado en el

párrafo precedente. Los órganos administrativos deberán elaborar y mantener un listado

de requisitos que los particulares deberán cumplit en las solicitudes que les formulen.

las

un
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Las peticiones que se planieen ante los órganos de la administración pública se hará,{,:.'.;'

ante la autoridad que ienga competencia para conocer y resolver. Cuando se hagan por

escrito, la dependencia anoiará día y hora de presentación '

La finalidad de este capítulo fue conocer y comprender todo lo relacionado al derecho

de petición regulado como garantía constltuctonal el cual tiene como objetivo la

protección a todas las solicitudes que los padiculares presenten a la administración

pública para la saiisfacción de sus necesidades individuales o colectivas La

administración pública está obligada a adrnitir, tramttar y emitir su opinión en relación a

las peticiones planteadas en un plazo regulado por la ley. Si los órganos administrativos

no responden a las peticiones planteadas surge la figura del stlencio admtntstrativo y en

a mayoria de casos este silencio t¡ene efectos negativos para el particular, sólo en

casos específicos regulados por la ley el silencio administrativo tendrá efectos positivos

para el soliotante. Este derecho lo regula la Constitución Política de la República de

Guatemala en el ArtÍculo 28, corno un derecho inherente a los guatemaltecos.
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CAPíTULO IV

4. Actosadmin¡strativos

4.'l.. Antecedentés

Los actos administralivos nacen desde que se origina la administracón pública, ésta

tiene su nicio en el Estado francés y de ahí ha tomado diferentes mat ces hasta poder

llegar a lo que hoy se conoce

Los actos administrativos, se originan con el derecho administrativo y la administracrón

pública y como se mencionó en el primer capítulo, el derecho adrninistrativo se separa

del derecho común con la creaclón de un estado de derecho, básicamente en el

derecho franés con ese inicio éste va avanzando a otros Estados

Con la Revolución Francesa se da una transformación al antlguo régrmen a raíz de dos

hechos jurídicos: uno que es la elaboración de el pr ncipio de legalidad y el nactmiento

de la jurisdicc ón especlalizada en asuntos de la adm r'tisfación; esto se dio ya que en la

antigüedad las actuaciones del órgano Elecutivo, no eran susceptib es de ser

controladas por los tribunales de justrcra, y se dio de esta manera ya que los actos del

monarca no er¿n fiscalizados

Asimismo. se da el reconocimiento del sometimiento de la actuación administratlva a

derecho: pero surgen varios inconvenientes como: cuáles son los actos que serán



sometldos al prlnclpio de egalidad y quién será el ente encargado de realizar

func ón.

De esta rnanera ei acto administrattvo llamado inrcialmente como acto de autoridad; se

origina corno el acto lurídico dictado por la administración y somet¡do al derecho

administrativo; dichos actos serán en maieria de propiedad de policia, de lbertades;

existiendo una evidente dlferencia de los actos de gestlón, sometidos a los tribunales

ordinarios

Con el transcurso del tlempo los actos admtnistrattvos van evolucionando y surgen los

actos de naturaleza públlca y los de natura eza pnvada, los plmeros son consecuencia

de los servrcios públicos y quedan excluidos del eontrol de los tribunales Existía una

notable desconfianza de los tr bunales franceses que h cieron que esios no fueran los

encargados de conirol de legalidad de los actos administrativos, según o menciona el

autor Jaime Rodríguez Arana 'No podrán los lueces y tr bunales, sin incurrir en delito

de prevaricato intervenir de ninguna manera en las operaciones de los cuerpos

adminisir¿trvos" 28

Debido a la d visión de poderes y la desconfianza de la ctudadanía ftancesa en los

órganos de lusticia, nace la jurisdicción administrativa y con ello lo que se denomina

justic a delegada, para que sea el Tribunal de lo Contencioso Administrativo el órgano

contralor de los actos administrativos y que estos sean controlados por la prop¡a

adrninistración pública.

:5 Rodriglez Aran¿ lr/uñoz Ja me Ob. C¡t. Pág T62
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Como consecuencia del estado de derecho en Franc a en donde el poder pertenecia aF-:-- -'
pueblo, nace uno de los prlncipos rnás importantes el principlo de legalidad. puesto

que todos los actos administrativos deben estar basados en las normas legales

existentes; posieriormente nace el princip¡o de juridlcidad, que en Guatemala lo regula

el Artículo 221 de la Constitución Política de la República de Guatemala basado en los

controles que garanticen a los subordinados la ap icaeión de los principios sobre los que

debe basar la adminrstración su decis ón y se cumpla con la finalldad del Estado.

4.2. Def¡n¡c¡ón

Para poder defrnir concretamente los actos administrativos es necesario recuffir a ia

doctrina y mencionar lo que los estudiosos del derecho han determinado; el iicenciado

Hugo Calderón indica que el acto administrativo es: Una manifestación unilateral y

externa de la voluntad que expresa una dectstón de una autordad administrattva

compelente, que en ejercicio de la potestad pública, crea, reconoce, modifica, transm¡te

o extrngue derechos u obl¡gaciones es generalmente ejecul vo y se ptopone satisfacer

el rnterés general":!

Esta definición es bastante compieta, haciendo alusión a la manifestación uni ateral del

órgano administrativo ya que cada órgano tiene una actrvrdad especifica que a iey

determina. e incluye la finalidad del Estado que es el bien común o t¡terés general. E

mismo autor también menciona que los actos administrattvos sont 'Toda declaractón de

C ¿ de o_ tvlor¿ é, d .qo H¿ro oo Ob. Cil. P.9 62
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voluntad de un órgano público actuando dentro de una función administrativa y con

fin admrn stratrvo. y que produce efeclos jurídicos, concretos o generales."30

El profesor Rafael Godinez Bolaños indica que los actos adm nistrattvos son:

'Declaraciones de voluntad emitidas unilateralmente y en forma concreta por los

órganos centralizados y entidades administrativas del Esiado, que producen efectos

juridicos e inmediatos entre la adrninistración y los suletos a quienes va dirigido, a partir

de su pub|cación".3r Lo más imporiante en esta definlctón es que las decisiones que

emiten los órganos adminislrativos producen efectos jurídicos de manera inmediata

entre el órgano y el parttcular

En base a lo menctonado, puede indtcarse que los actos admtnistrativos son una

declaración de voluntad unilateral de los órganos admtntstrativos estatales sometidos a

los pnnopios de legalidad y juridicidad los cuales producen efecios lurídicos directos y

concretos entre el órgano adminisirativo y los particulares, para la satisfacctón del

nterés general

Como ejemplo de actos administrativos se menctonan algunos como: Resoluciones

adminrstrativas acuetdos gubetnativos, acuerdo ministenal, contrato administrativo.

concesión administraiiva, etc. Cada acto tiene funciones específicas reguladas en ley

las que no pueden interferir con otros órganos de naturaleza dtstinta.

' ooo¡neztola¡os Rafae Derecho adm¡n ¡stlat¡vo. pág 9
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4.3. Caraclerísticas

Los actos admin strativos tienen varias características entre las cuales se encuentran:

Presunción de legitjmidad ejecutoriedad irretroactividad unilateralidad, revocabilidad.

Cuando se habla de presunción de legitimidad se refiera que el acto fue resuelto

apegado a los principios de legalidad y juridicidad y ha cumpl do con todas las etapas

del procedimiento adm¡nistrativo, con ios requisitos de forma y de fondo que la ley

establece es por ello que el acto se presume legit mo y sude efectos juridicos después

de su notiflcación.

La ejecutoriedad se refiere a la fuerza elecut¡va de los actos, estos producen efectos

jurídicos e inmediatos y por lo tanto deben ser cumplidos, es decir sin necesidad de una

deciaración posterior La ejecutoriedad puede ser directa o indirecta. La ejecutor edad

es directa cuando es el r¡ismo órgano admrntstrativo quien o ejecuta y los efectos

jurid¡cos recaen sobre el particular, éste lo acepta y empieza a curnpl ro en su

totalidad Es indrrecta cuando se solic ta a un órgano admtnistrattvo especial o privat vo

que intervenga y que ejecute el acto administrativo ernitido; para que éste proceda a la

ejecución del acto

La ¡rretroactividad se refiere a que el acto administrativo no tiene efecto retroactivo ya

que las leyes no tienen efecto retroactivo: salvo en matefla penal cuando fauorezca al

81



La unilateralidad indica que el acto adminlstrativo es una declaración unilateral

voluntad del ór9ano administrativo y éste tiene funciones específicas establecidas

ley para cada sollcrtud presentada

Por últmo la revocabilidad consiste en dejar sin efecto un acto de la administración

pública, de oficio por el mrsrno órgano o a través de los medios de impugnacion

4,4, Elementos

a) Elementos de fondo

Los eementos son los requis tos indispensables que deben tener los actos

administrativos en principio debe existir un órgano con cornpetencia Jurídica

admin strativa iegalmente establecida la voluntad admtnistrativa legalmente manifiesta

los motivos del acto que sign fica fundamentar lega y admtnlslrattvamente el acio: el

objeto que es la manifestación de voluntad del Estado a ttavés del óroano

admrnrstrativo, y la finalldad que persigue, que es el bienestar generai

b) Elementos de forma

Los e emenios de forma son la forma de ia declaración y la forma del procedlmiento En

cuanto a los elementos de forma de la declaractón, regularmente es esclta llenando

requisitos como lugar y fecha órgano o entrdad que emtte ei acto rdentificación del

expediente firma y sello de los responsables y constancia de notificación al interesado

en
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entre otros. Lo que tienen que hacer los entes administrat vos es cumpllr con o que ld I -

ley regula para la emisión de los actos.

El elemento de forma en re ac ón al procedim ento. el procedtmtento es normado por

reglamentos que ind¡can cual es el procedimiento que debe rea|zar el órgano

adm nistrativo en el ejercicio de sus funclones: pero es necesario tornar en cuenta que

el procedimiento administrativo es una sere de etapas enlazadas que deben lenar

requistos legales y reg amentarios; dando seguridad jurídica y una garantía a os

administrados para evitar arbrtrariedades y con la finalrdad de obtener un resultado y

asegurar el bienestar comÚn.

El profesor Godinez def¡ne el procedimiento administrativo como 'La parte del derecho

admrnrstrativo que estudia las reglas y principios que rigen la tntervención de los

interesados en la preparación e impugnación de la voluntad administratrva. Estudla por

lo tanto la participación y defensa de los tnteresados en todas las etapas de la

preparacrón de la voluntad administrativa y desde luego cómo debe ser la tramitación

administrativa en todo lo que se ref ere a a defensa, part clpación e ntervención de

dichos interesados" 32

En conclusrón el elemento de forma en relación al procedimiento, se refiere al conlunto

de trámites estipulados por ei ordenarniento juridico adrninistrativo, para que la

administración emita una mejor decisión. respondiendo de la mejor manera pos ble las

peticiones de los partrculares y velando porque no se afecte e interés general.

" It;d. Pig. ll
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4.5. Actos adm¡n¡strativos y hechos adm¡n¡strativos

Como ya se de{inió anteriormente \os actos adm\nisira{ivos son \as dec\s\ones o

declaraciones de voluntad unilateral de los órganos administrativos; sornetidos a os

principios de legalidad y juridicidad, los cuales producen efectos lurídicos directos y

concretos entre el órgano adrn¡ntstrativo y los pariiculares, para la saiisfacción del

interés general.

A diferencia de los actos, los hechos administrativos no producen efectos juridicos y s

estos llegaren a producrse y se expresa la vountad del órgano administrativo éste

pasará a ser aclo administrativo; un ejemplo de ello son los dictámenes técnicos o

Jurídicos, que no producen efectos

4.6. Vicios

Esta es una figura lurídica que cons ste en a fa ta total o parcial de cualquiera de los

e ementos de forma y de fondo en los actos admrnistrativos: ya que estos deben cump r

los requisitos que la ley regula para que sean válidos

Los actos que contienen vicios son objeto de control directo por parte del particular

estando éste facultado para mpugnarlos a través de los medios legales El profesor

Rafael Godínez analiza una clasificación de los actos administrat vos 'Actos

jurídicamente inexistentes, actos anulables. estos a su vez se dividen en actos viciados

de nu idad absoluta y actos v¡ciados de nulidad relativa.



/:!::':' t;
..,. _t ,".....;

Son aquellos emitrdos por los entes adr¡ in istrativo*l!,' 'Actos jurídicamente inexistentes

que no fueton basados en los

requisitos de fondo y forma,

rotundamente ilegales

pnncipios de legalidad y juridlcdad, carecen de

por 10 tanto no nacen a la vida jurídica, son

Los actos anulables: Son aquellos que tienen apariencia de legales por no lener

algunos reqursitos de forma y de fondo, estos suTten efectos juridicos siempre que el

administrado no los impugne Los actos v¡ciados de nul¡dad absoluta son aquellos a

los que les hace falta un requisilo de fondo el cual no puede ser subsanado Y los

actos vic¡ados de nulidad relativa, se refiere a que al acto emtdo le falta algún

requisito de forma e cual puede ser corregido".33

4.7. Actos reglados y d¡screcionales

Los actos reglados son aquellos que emlte la admlntstración pública basándose en la

facultad que la 1ey le otorga Los actos discrecionales, se refieren a los actos en donde

la ley faculta o da cierta libertad al órgano administrador para decidir si debe obtar o

abstenerse en e momento oe su actuacrón

4,8, lnacciónadministrativa

Esta es una figura juridica que consisie en la falta de acción o no respuesta de la

administración púbiica a las peticjones planteadas por los particulares; estando un

" Ibid. P¿ig r5
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expediente listo y en estado de resolver De este tema se desl gan dos figuras lufld ca¡iJ:j---

una es la mora y otra el retardo, y ambas se dan dentro de la administraclón pública

4.8.1. La mora

Esta figura jurídlca se da cuando la admin¡stración pública no cumple denlro del

procedimiento admrnrstrativo con uno o varios trámites; a mora se da cuando no ha

mediado petlclón del particular o no ha sido impugnada la resolución o el acto de la

misma: ejemplo de ello es una diligencia impulsada de oficio

4.8.2. El retardo

El retardo se da cuando dentro del órgano administrativo, e mlsmo no conhnúa con el

procedimiento regulado, ejemplo de ello sería no elevar las actuaciones al órgano

4.9. El s¡lencio adm¡nistrat¡vo

Los procedimientos admrnistrativos tienen como finalidad que se emita una resolución

final; pero qué sucede si la admintstractón púbica no se pronuncia, y qué derecho

tienen los particulares a quienes les afecta la falta de dicha aciividad Toda actividad

adrninistrativa cuenta con normas que contemplan plazos de resolución y los efectos en

que incurre si no se cumple con lo regulado sin el o no se alcanzaría la finalidad de
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velar por el cumplimiento de los principios de legalidad y juridicidad. y de esta

someter a la administrac ón pública a derecho

4.9.1. Definición

El silencio admrnrstrat vo es una figura jur¡dica que consiste en la falta de respuesta por

parte de la administración pública, a las peticiones de los particulares, en el plazo que

la ley establece. Pero para una mejor definición es necesario recurrir a la ley y a la

doctrin¿

a) Legal

La Ley de io Contencioso Admlnistrativo en el Artícuio '16 regula: 'Silencio

adminrstrativo Transcurridos tre nta días a padir de la fecha en que el expedienle se

encuentre en estado de resolver sin que el ministerio o la autoridad correspondiente

haya proferido resoiución se tendrá para el efecto de usar la via contencioso

administrativa. por agotada ia vía gubernativa y por confirmado el acto o resolución que

motivó el recurso."

El estado de resolver se refiere a que el expedienie ya cuenta con todos los requisttos

que la administración pública le ha solicitado al padicular, a partir de ello el expedrente

está listo para que el ente administraiivo lo resuelva y emita su decrsrón; pero sr

transcurrido el plazo de treinta dias no lo hace se dará el silencio adrninistrativo, y el

interesado puede accionar para obtener la reso ución del ente competente
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b) Doctr¡naria

El licenciado Hugo Calderón rnenciona al s¡lencio adm nisttattvo como: Una de las

f guras jurídicas sujetas a control iegal el si encio admrnrstrat vo constste en a falta de

decisión de la administración pública, en relactón con las peticiones planteadas por los

particulares y también por la falta de resoluc¡ón ante la interposición de los recursos en

la vía adminisirativa "3a

La adm nistración pública está oblgada a resolver as peticiones que los particulares

realizan pero éstas en muy pocas ocasiones las resuelven antes del plazo estipulado o

en ese plazo, en la mayoría de ocasiones Se ha observado la inacción de a

administración aunque ésta esté obligada a hacerla por mandato constitucional. Por lo

tanio, el silencio adm¡ntstrativo es a omisión en que pueda incurrir la administración

pública en relación a una petición.

Para que surta efecios legales el stlencio administrativo, es necesario que cuente con

ciertas caraclerísticas

a) Que la entidad adm nistrativa esté dotada de competencia para conocer o resolver

determlnada petición.

b) Que exisia un plazo fijado en ley o reglamento y que transcurrido éste, la

adr4rn strac ón no emrta s- dectsion.

.¿loero- Vo ¿ e\ Lqo H¿ro do Ob. Cil. D.9 291
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4.9.2. Clasif¡cac¡ón

El sllencio administrativo puede casiftcarse a) Por e1 momento procedimental en que

surja, en sustantivo y adjetivo: y b) por los efectos que se produzcan puede ser positivo

o negativo.

a) El s¡lencio administrativo de naturaleza sustant¡va

Este silencio tiene lugar cuando el particular presenta su petición a determ¡nada entldad

y ésta no la resuelve; quiere decir que surge en la petición orginara planteada. El

silencio administrativo de naturaleza sustantiva está sujeto a control judic al medrante la

acción de arnparo; o sea que cuando la administración no resuelva las peticiones en el

plazo establecldo, la ley facuita al peticionante a presentar la acción de amparo, para

que a través de ella se fije un p azo en el que el órgano emita su decisión; según lo

regulado en el Artículo '10 de la Ley de Amparo, Exhblcón Personal y de

Constitucionalidad: "Procedencia del amparo .Toda persona tiene derecho a pedr

amparo, entre otros casos ..f) Cuando las pet ciones y trámites ante autoridades

administrativas no sean resueltos en el térm¡no que la iey establece, o de no haber tal

térrnino, en el de treinta días, una vez agotado el procedirniento correspondiente: asi

como cuando las peticiones no sean admitidas para su trámiie . "

Si se da la figura del silencio administraiivo en una petición or¡ginaria, el particular tiene

tres opciones: primero esperar indefinidamente a que en algún momento el órgano

administrativo emrta su decisión; segundo acudr a a acción de amparo para que a



través de e la

expresamenie

el particular,

guatemalteca.
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ley regulí't:.. .,'

hecha por

legislación

se fije un p azo y la administrac ón resuelva; y tercero que la

que a falta de resolución se tiene como favorable la peticrón

sluación que sólo en casos específlcos establece la

b) El s¡lencio adm¡nistrat¡vo de naluraleza adjet¡va

Este silencio es una figura luríd ca que aparece cuando ya se ha p anteado un recurso

administrativo en contra de una resolución admin strativa. Cuando un pariicular realza

una impugnación en contra de una resolución emitida, en este caso ya hay ltis o

conflicto contra la administración pública; y la ley protege al partlcular y lo faculta para

que pueda accionar a través del proceso de lo contencioso adm n strat vo.

Aquí surge la figura de la decisión ficta desfavorable. que quiere decrr que la ley suple

la voluntad del órgano administrativo y le asigna efectos legales negativos a ese silencio

administrativo. Esto deja en libertad al administrado para poder utilizar la vía ludicial a

través del proceso de lo contencioso administrativo Todo e lo se encuentra requlado en

e Artículo 16 de la Ley de lo Contenc oso Administrativo " . se tendrá para el efecto de

usar la vía contencioso adrírnrstrativa por agotada la vía gubernativa y por confirmado

el acto o resolución que motivó el recurso".
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c) El silenc¡o administrat¡vo por los efectos que produzca

El silencio administrativo como ya se ha mencionado es la falta de respuesta durante ei

plazo que la ley establezca por parte de la adrninistración pública a las peticiones

planieadas por los admrnistrados Este srlencio tiene dos efecios, uno positivo y otro

negativo ambos pueden darse en materia sustaniiva o adjetiva.

El silencio adrninistrativo con efectos positivos es aquél en donde la falta de respuesta

debe ser tomada por el particular como una respuesta favorable a su petcón; en la

leglslación guatemalteca son casos excepcionales los que regulan este silencio; los que

se mencionarán más adelante. Por el contrario, se tiene como regla general el silencio

adminisiralivo con efectos negat vos, lo que sign fica que la falta de respuesta por parie

de la admrnrstrac¡ón públrca se tomará como una respuesla desfavorable a a solicitud

presentada

4,10. El s¡lencio admin¡strat¡vo de naturaleza sustant¡va con efectos positivos

como herram¡enta para mayor ef¡cacia en la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca

Como se analizó anteriormente. el Artículo 28 de la Constitución Política de la

Repúbllca de Guatemala, regula el derecho de petción: 'Derecho de petclón Los

habitantes de la República de Guatemala tienen derecho a dirigir, individual o

colectrvamente, peticiones a la autofldad. la que está obligada a tramitarlas y deberá

resolverlas conforme a la ey.
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En materia administrativa el término para resolver las peticiones y notifrcar laa:-1'.."

resollc¡ones no podrá exceder de treinla días..." Este ariículo regula un derecho

constitucional, también considerado como garantía constituctonal para todos los

habrtantes de a República, a través de él pueden acudir a os diferentes órganos

administratrvos a presentar sus peticionest los cuales están oblgados a tecibir, tram tar

y resolver en el plazo establecido.

Este derecho tamb én lo regula la Ley de lo Contencioso Adrninistratrvo, en el Artículo l:

''Derecho de peticlón Las peticiones que se dirijan a funcionar os o empleados de la

administración pública, deberán ser resueltas y notificadas dentro del plazo de treinta

días, contados a partir de la fecha en que haya concluido el procedimiento

adminrstrativo. El órgano administrativo que reciba la petcón, al darle trámlte deberá

señalar las diligencias que se tealizarán para la forrnación del expediente "

La leglslaclón es clara al determtnar que las peticiones planteadas por los parttculares

frente a la administración pública deben ser resueltas y nottficarse en el plazo de treinta

días; situación que en la actualidad no se da, pues los obligados a resolver dtchas

petiOones no las resuelven en el plazo determinado por la ley dando lugar a un silencio

admrnistrativo en donde se asume que sl no se resolvió en el plazo ndicado se tomará

ese silencio como una respuesta desfavorab,le a la pet ción

En la actualidad la administración pública abusa del silencio administrativo de

naturaleza sustantiva con efectos negativos, ya que al no tesolver las pet c ones de los

particulares estos no pueden hacer efectiva s,.r pet¡ción. y se deberá tomar como una
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respuesta negat¡va; en este caso al adm¡n¡sirado sólo le queda esperar rndef inidarnentlia '-:/

a que el ente administratrvo e responda en algún momento o bien puede plantear la

acción de amparo para que se le fije un p azo al órgano administrativo y éste emita su

decrsrón en el plazo fijado.

La leg;slación gualemalteca tiene como regla general que si no se resuelve una pet ción

en el plazo fuado se da un silencio adminisirativo de naturaleza suslantiva con efectos

negativos, quiere decir que se tendrá como denegada la petición del particular y sólo en

casos excepcionales, la ley regula que si la adminrstración púbiica no resuelve en el

plazo indicado éste se tomará como respuesta favorable a la petición planteada

Elemplos de estos casos excepcLonales son los sigurentes: A(ículo 23 de la Ley de

Parcelamientos Urbanos, Decreto númerc 1427 del Congreso de la Repúbllca de

Guatemala, que regula: "La partic ón y desmembración de un inmueble urbano deberá

ser revisada y autorizada por la municipalidad a cuya lurisdicción pertenezca el

inmueble Para este efecto la municipalidad deberá resolver dentro del término de

lreinla días quedando entendido que si así no lo hiciere. la autorzación se entenderá

iácitamente otorgada."

La Ley de Contralacrones del Estado Decreto número 57-92 del Congreso de la

República de Guatemala, que en el Arlículo 57 regula "Aprobac ón de la liquidación. La

Comisión deberá practicar la liqu dación, dentro de los noventa (90) días siguientes a la

fecha de recepción definit¡va de la obra Si transcurrido d¡cho plazo la Comisión no ha

suscrito el acta correspondiente el contratista puede presentar a la autoridad
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administrativa de la entidad interesada un proyecto de lquidación. Esta autoridad--a '

deberá aprobar o irnprobar ]a iiquidación o ei proyecto presentado por el contratista

denlro del mes s¡guiente de recrbida la respectiva documentac ón Si vencido el plazo

no se produce ninguna resolución, con la petición de aprobación presentada por el

contratista se tendrá por resuelta favorablemente".

Ley de Minería Decreto número 48 97 del Congreso de la República de Guatemala en

el Articulo 20 regula "Estudio del impacto ambiental Los interesados en obtener una

licencia de explotación minera, deben presentar a la entidad correspondiente un estudio

de impacto ambiental para su evaluación y aprobacón el cual será requisrto para el

otorgamiento de ia licenc¡a respectiva. Este estudlo deberá presentarse a la Comislón

Nacional del lvledio Ambiente y cuando el área de explotacrón estuvrere cornprendida

dentro de los ímites de un área protegida tarnbién deberá ser presentado antes de

iniciar as labores correspondientes y resolverse dentro del plazo de trernta días

Transcurrido dicho plazo sin resolverse se tendrá por aceptado el estudio "

Los anteriores son algunos de los silencios admtntstrat vos de naturaleza sustantiva y

con efectos positivos que están regulados en 1a legislación guatemalteca.

Así pues. no habiendo una legislación que sancione a los responsables que elercen 1a

función adminrstrativa por no responder a las sollctudes de los particu ares; aunque

éste es un derecho protegido por la norma constitucional. los órganos no se ven

pres onados a ser eflclentes y emitir una decisión dentro dei plazo establecido, ya que

como regla general se tiene que es una respuesta desfavorable



Como se indicó anteriormente. el abuso del

guaternalteca es muy ev dente, crece día

misma

silencro aominisltairvo en la adm.n.stra ctón: ': - '

a día y con ello se da la ineficacia de la

Por eso los particulares al ver que se vroia su derecho de petición y se da el silenco

administrativo, se ven en la necesidad de acudir a la acción de amparo, para que a

través de ésta se ie fije un piazo al órgano administrativo y éste emita su decisión.

A continuación se rnencionan algunos expedientes de la Corte de Constitucionalidad

órgano supremo de interpretación constitucional, a donde se acude para oblener

protección de amparo y una respuesta "El derecho de peticionar a as autor¡dades es

un derecho fundamental, consagrado en el Artícuio 28 de la Const¡luc¡ón Política de la

República que permite a los habitantes de este país dirigrrse a os poderes púb icos. ya

sea por un interés general o particular y corno consecuenc a del ejercicro del mismo,

da ongen a un deber que es de obligatorio cumplimiento para la adminlsfación púb1ica,

que es el de resolver lo pretend do. En consonancia con o expresado

precedenlemente, esta Corle ha sostenido en reiteradas oportunidades que si la

auiondad impugnada no emite resolución teniendo la obligación de resolver la petición

que le fue dirigida, vlola el derecho de petición del postulante, por lo que el m smo

puede acudir al amparo para que se fije un térmrno razonable con el objeto de que cese

la demora en resolver y notificar io decidldo". Gaceta No. 91 Expedienie 1333-2008.

Fecha de la sentencia 1710212009
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Otra referencia de ia falta de respuesia a las petciones de los part culares es la'-:i.i '

sigurente: "El derecho de petición plasmado en el Artículo 28 de a Constitución impone

a la autorrdad la obligación de resolver dentro de un plazo las peticiones que le dirijan

los gobernados. Aquel derecho, sin embargo. no se cumple con e simple hecho de no

responder a lo pedldo, su concrecón y efectivo respeto exge que la resolución

obedezca exigencias plasmadas en normas legales de imperatva observancia que la

fundamenten". Gaceta No 50 Exped ente 1028-97. Fecha de la sentencia: 2611111998

Así también, la Gaceta No.81. Exped¡ente 1233-2006 Fecha de la sentencia:

2610712006, expone "En materia adminrslrativa, el término para resolver las petlclones y

notiflcar las resoluclones no podrá exceder de tre nla días. lo cual obedece a razones

de seguridad y certeza lurídrcas Por ello ei Fstado y sus autoridades trenen una

obligación de carácter posit vo, consistente en emitir el acio resolutorio de las

so icitudes que se les formulen, conforme a la ley ya sea acogiéndolas o denegándolas

y posteriormente, hacer saber a las partes el resultado de esa petición a través del acto

de la notificación"

Así también: "De conformidad con lo que establece e Artículo 28 de la Constitución, los

habitantes de la República tienen el derecho a drrigir ¡ndrvdual y colectivamente

peticiones a la autordad, ia que está obllgada a tramitarlas y resolverlas conforme a la

ley. Este precepto, en concordancia con el Artículo '10 nciso f) de la Ley de Amparo,

Exhibición Personal y de Constitucionalidad, establece que en materia admtnrstrattva el

término máximo para resolver y notificar las resoluciones es el que señala la ley

específica aplicable al caso concreto o, en su defecto. el de treinta días En caso de
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que la autondad omita el cumpl miento de la obligación referida en drcho lérmino, el -:;--

interesado puede acudir a amparo para que se flje un plazo razonable a efecto de que

cese la demora en resolver y notificar" Gaceta No 54 Expediente 661-99. Fecha de la

sentencia: 27 11O11999.

La una ultrma referencia rndrca: "Esta Corte cons¡dera que se viola el derecho de

petición cuando las solicitudes escritas se dejan indefrnidamente sin respuesta y, en

reiteradas oportunldades ha declarado que la autoridad administrativa transgrede ese

derecho cuando no resuelve en el plazo que cons¡gna el Articuio 28 de la Consiitución"

Gaceta No 26. Expediente 254-92. Fecha de la sentencia: 0711O11992.

Antecedentes como los antes mencionados y presentados ante la Corte de

Constitucionalidad: hay muchos y demuestran que la administración pública no da

respuesta a las peticiones que piantean los pariiculares; violando así el derecho

constitucional de peticón perjudicando los intereses del particular y haciendo que los

órganos se vuelvan ineficaces; a a vez que se recarga el s stema de justicia en

Guatemala

Por eso es necesaria la creación de una norma legal que regule el silencio

administratrvo de naturaleza sustantiva con efectos posllivos como regla general con la

finalidad de evitar el abuso del silencio admintstrattvo y garantizar que no se v ole el

derecho de petlción establecido por la norma constitucional, que establezca sanciones

para los responsables de la función administrativa, con la finalidad de mejorar la eficacta

de los órganos administrativos
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A contrnuación se menc onan otras legislaciones que dentro de

silencro adrnin strativo de naturaleza sustantiva con efectos

generalr para mayor eficacia en la administración pública.

a) Legislac¡ón peruana

La Ley número 29060 de la República de Perú denominada: Ley del Sllencio

Admlniskalivo: tiene como objeto la agilización de a atención de cualquier solicitud,

reducir tiempos y obligar a los funcionarios púb icos a ser más eficientes El objeto de

dicha ley es que los procedirnientos de evaluación preva estén suietos a sllencio

posrtivo específicamente cuando se trate de derechos preexistentes o sobre el

desarrollo de actividades económicas que requieran autorización previa del Estado,

recursos destinados a cuestionar la desestimac ón de una solicitud o actos

administrativos anteriores; o procedrmientos en los cuales a trascendencia de la

decislón f¡nal no pueda repercutrr directamenie en administrados distintos del

peticionano mediante la limitación perjuico o afectación a sus intereses o derechos

legítimos.

El Artículo 2o de la ley antes crtada, regua que los procedirnientos adrninistrativos.

sujetos a srlencio administratrvo positivo, se consideran automáticamente aprobados sí,

vencido el plazo establecido o máximo la entidad no hubiera emitido el pronunciamiento

correspondiente, no siendo necesario exped r pronunciamiento o documento alguno

para que el administrado pueda hacer efectivo su derecho, bajo responsabilidad del

funcionario o servidor públlco obligado a resolver



/";,..\

:: 'l'l' ji ]

::,- ..t
A d ferencia de la legislación guaternalteca, la legislación peruana trene una ley "

específica que regula el silencio adm nistratrvo con efectos positivos: protegiendo así el

derecho de petic¡ón de los habitantes del país; además, en sus d¡sposiciones finales.

determ na que excepcionalmente se aplicará el srlencro administrativo con efectos

negativos cuando se trate de casos que afecten signif cativamente el interés público, lo

relacionado a la salud, el medio ambiente, 1a seguridad ciudadana, el sister¡a flnanciero

del país, la defensa nacronal y en general todo o que perjudique los ntereses del

Estado peruano

b) Leq¡slación chilena

En la legislación chilena está regulada la Ley número 19880 que estab ece las bases

de los procedlmientos adminrstratrvos que rigen los actos de los órganos de la

administración del Estado. Esta ley le es aplicable a los ministerios intendencias

gobernaciones y los servrcos públicos creados para el cumplimiento de la función

admin strativa; también le es apl cable a la segurldad pública, a los gob¡ernos regionales

y a las municipalidades.

En las disposiciones finales la norrnativa chtlena regula el si encio positivo. cuando

transcurrido ei plazo legal para resolver acerca de una so|crtud que haya orig¡nado un

procedimrento sin que la admlnistración se pronuncie sobre ella, el interesado podrá

denunciar el incumplimiento de dicho plazo ante la autoridad que debía resolver el

asunto. requiriéndole una decisión acerca de su solicitud. Dicha autordad deberá



otorgar recibo de la denunc¡a. con expresión de su fecha, y elevar copia de ella a

superior jerárquico dentro del p\azo de 24 horas.

Si la autoridad que debía resolver el asunto no se pronuncia en el plazo de crnco días

contados desde la recepción de la denuncia la solicitud del nteresado se entenderá

aceptada. En los casos anteriores, el interesado podrá pedir que se cert¡fique que su

solicitud no ha sido resuelta dentro del plazo legal. Dcho certificado será expedido sin

más trárnite

Además la ley referlda, regula en el ArtícuLo 65: 'Silencio negatrvo Se entenderá

rechazada una sol citud que no sea resuelta dentro del plazo legal cuando ella afecte el

patrimonio frscal. Lo misrno se apllcará en los casos en que la administración actúe de

ofiqo, cuando deba pronunciarse sobre rmpugnaciones o revisiones de actos

admrnistrativos o cuando se ejercite por parte de alguna persona el derecho de pet crón

consagrado en el numeral 14 del Artícu o 19 de la Constitución Polít ca En los casos

del inclso precedente, el interesado podrá pedir que se certif que que su solicitud no ha

sido resuelta dentro del plazo legal "

Como puede verse el Estacjo chileno s empre protege que el silenoo administrativo con

efectos positivos no pueda afectar los intereses estatales: siempre que no se descuide

la función adm nistrativa, y se proteja ei derecho de petición regulado en su

Constituclón Pol ¡tica.
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c) Legislac¡ónespañola

La Constitución Polítca de España de 1987 en el Artículo 29 regula el silencio

administratrvo positivo, como protección al derecho constitucional de petición, el cual

fue modificado el 27 de agosto de '1992. Como fundamento de la creación del silencio

administrativo se menciona: a) Buscar que a adminisiración pública organrce los

sisiemas que emplea para recibir tramitar y reso ver las peticiones; b) Evitar la

corrupción administrativa y la acción de intermedrarios. ambas surgen cuando se

demoran las respuestas a las peticrones de las personas con el propós¡to de obtener

una recompensa, c) evitar graves perjurcios que sufren los administrados por el silencio

administrativo.

También el Articulo 41 de la Ley número 30/1992 denominada Régimen Jurídico de las

Administrac ones Públicas y del Procedimiento Común, modificada por la Ley número

4/1999 del 13 de enero de 1999, regula que los tituiares de las dependencas

admrnisiraiivas tienen a su cargo resolver las drversas pet c ones de los particulares, a

tramitar toda petición y a lomar las medrdas que sean necesarias para garantizar el

ejercicio de los derechos del particular con respecto a sus rntereses

La leglslaclón española tambrén garantiza la protección al derecho de petición y en el

Artículo 32 del cuepo legal antes mencionado. regula que eJ personal al serviclo de la

administración que sea competente para emitir resoluciones, es directamente

responsable de hacerlo y que el lncumplimiento de dicha obligación lega dará lugar a
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la exigencia de responsabilidad disciplinaria sin perjuicio de lo que establezca la

vigente.

Por último la figura jurídica del silencio adrninistrativo positivo está regulado en el

Artícu o 43 de la Ley núr¡ero 30/1990, el cuai estipua Srlencio adminstratvo en

procedimientos iniciados a solrcitud del interesado. ."5. Los actos administrativos

producidos por el silencio adminstratvo se podrán hacer valer tanto ante la

administración como ante cualquier persona física o jurídica. pública o privada. Los

mismos producen efectos desde el vencrmiento del plazo rnáximo en el que debe

dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la mrsma se haya producido y su

existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en derecho,

incuido el certlficado acreditativo del silencio producido que pudlera solicitarse del

órgano competente para resolver. Sollcltado el certificado. éste deberá emitirse en el

plazo máximo de qurnce días".

d) Derecho comparado

De lo anterior expuesto puede deducirse que tanto la leg slación guatemalteca como la

española regulan el derecho de petición como un derecho constituctonal, ambas

regulan un plazo pa.a que la administración pública responda a las peiiciones

planteadas; la gran diferencia radtca en que la normativa española da un efecto positivo

a la aparición del silencio administrativo y existen casos excepcionales regulados en su

propia ley que tienen efecto negativo. Por el contrario. la legislación guatemalieca

10)



regula que al srlencio administrativo se le dará un efecto

algunos casos excepcionales regulados en leyes espec ficas,
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negativo; mientras que en

se dará un efecto pos tivo.

Todas las leg slaciones citadas, con la finalidad de lograr una mayor eflcacia en la

admrnisiración púb1ica, tienen regulado el s lencio administrativo con efectos pos¡tivos,

ya sea en materia sustaniiva o adjetiva. con una ley específica para esta figura lurídica;

protegiendo el derecho de petición, a efrcacia y lransparencia de los órganos

adminlstrativos, garantrzando que éste no afecte la haclenda pública.

Al regular el s lencio adm nlstrativo de naturaleza sustantiva con efectos pos¡tivos se

lograria que la administrac ón pública realice un mejor desernpeñoi ya que existiría una

norrnativa legal que obllgue a responder las peiiciones planteadas y de no lograrse

respuesta que se sancione drscipiinaria y aun penalmente al funcionario responsab e s

la falia de decrsión es perjudlclal a os intereses del Estado y con ello no se logre el

rnterés general, fin supremo de la norma const tuc onal guatema teca.

La creación de una normativa de esta naturaleza no perjudicará los inlereses estatales:

además, se deberá determinar que en materia de salud. med¡o ambiente recursos

naturales. segurldad, srstema financiero, defensa nacional y el patnmonio hisiórico y

cultural de la Nación: se tendrían como casos excepcionales pata el caso del silenco

administrativo con efectos negativos

Otro problema que debe tomarse en cuenta, es que los peticionarios al acudir a la

acción de amparo recargan el s stema de justicra parael simple hecho de que se efije
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un plazo al órgano administrativo. en el cual éste debe emitir su decisón. Aigo muill:-
práctico para obligar a la administración a ser más efic ente sería que el partrcular al no

obtener respuesta a su solicitud pueda acudir ante el mtsmo órgano a denunoar el

incumplimiento del plazo en el que debería resolver, requ riendo así una respuesta a su

solicitud: la entrdad estaría obligada a otorgar recibo de la denuncia al partrcular con la

fecha de recibido y elevar una copia al superior jetárquico en el plazo de 24 hrs

lnterpuesta la denuncia el órgano administrat vo tendría un pLazo de cinco dias para

resolver la petición del ¡nteresado y de no hacerlo así se tendría por aceptada: pudiendo

el ¡nteresado pedir certlficación que demuestre que su solicitud no ha sido resuelta

dentro del plazo legal; estando obligada la administración a otorgatla

Algo muy importante a tener en cuenta es ia Ley de Acceso a la lnformación Púb|ca,

que tiene como objeto garantlzar a toda persona interesada y sin discriffiinación alguna.

el derecho a sollcjiar y tener acceso a la información pública en posesión de las

autoridades y suletos obligados por la ley Con esta ley todos los habitantes de la

República tienen la facultad de acudir a cualquier entidad pública a solcitar

rnformación en cuanto a su administración transparencia y en general de todos los

actos de la administración pública

En esie caso las entidades están obligadas a brindar lo solicitado en un plazo de diez

días. a notificar la negattva de la información cuando venza el plaza a cuando ésta sea

considerada confidencial y en último caso a expresar la inexistenc a de la misma. La

norma¡va antes mencronada, regu a que si no se responde a la solicltud del interesado,

el incumplimiento será causal de responsabil dad penal Según lo tnvestlgado es el
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único ordenamiento que exrste en donde se sanciona penalmente al responsable de la

función administrativa por no responder las solicitudes del peticionante.

En muchas ocastones la neficacia se da pot falta de control ¡nterno de los superiores

jerárquicos sobre los subordinados y es nruy difícil que el particular pueda acudlr

directamente al órgano superior para hacerle saber que no ha obtenido respuesta a su

petición por lo que sería de gran ayuda y eficacla un mecanlsrno como el antes

mencronado para lograr una mejor administración públicat tomando en cuenta las

ventajas y desventajas. como las siguientes:

4.10.1. Ventajas

Ai regularel silenc¡o administrativo de naturaieza sustanliva con efectos positvos se

lograria una mejor protección al derecho de petición regulado en la norma

constitucional.

Evitaría que se recarguen los órganos jur sd ccionales cor¡petentes al interponer la

acción de amparo, al que acuden constantemente los particu ares para obligar a la

administración pública a que emita su declsrón y se resuelva la solicitud presentada.

Se lograría que los órganos administrattvos sean más ef cientes, ya que cada

entidad haría Jo posible para evitar que el elemento humano se vea perJudicado con

Sancrones discipl¡narias constantemente o que sea removido de su cargo por no

cumplir con sus obligaciones como funcionar os públicos
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Evitaría las constantes v olaciones que se han venido dando a derecho de peticion y " '/

se lograría el fin supremo que establece la Constituoón Políiica de la República de

Guaternala, que es el bien común.

Evitaría el abuso del silencio administrativo, que en 1a actualidad se da en la

administración públ ca y los adnrin strados conf arían y se respaldarían en la misma.

4.10.2. Desventajas

Que el partrcular desvíe el objeto de una legislactón de tal natura eza, utlllzándola

para la satisfacción de sus rntereses pariiculares

- Que no se tenga clara la protección a los intereses del Estado

Que ia administración púbilca carezca de suficiente personal capacttado pata

adaptarse a este cambio y responda a la presión de los particu ares
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1.

3

CONCLUSIONES

La norrna const tucional guatemalteca regula e1 derecho

derecho inherente a los habitantes del país: el cual no

órganos admrnrstrativos a no resover as petlciones de

p azo que la ley establece

d,a

ES

los

petición, como un

respetado por los

particulares en el

Toda petición hecha a la administración pública que no se resuelva en el plazo

lega or¡gina a figura del s¡lencio adminislrat¡vo pero con efectos negativos hacra

el particular, lo cual le puede perludicar en sus ntereses

Al darse el silencio adminlstratvo en la administración públrca. los particulares

acuden al amparo; para que se frje pazo al órgano administrativo y resuelva.

recargando de esta manera la administración de lusticia.

4. La adrninistración púbiica abusa del silenco administratrvo al no resolver las

peticiones de los partrculares: ya que no existe ningún tipo de sanción

disciplinaria para los funcionarios púb icos obl gados a resoiver

5 La falia de respuesta o solucón a las peticiones de los particulares ha

originado en rnuchos casos. corrupc ón en la administración pública en donde

todo se resuelve con sobornos.

fi7



Zr'-;,\

\_-__-

108



RECOMENDACIONES

1 Para que se respete el derecho de petición regulado constrtucionalmente, cada

órgano de la administración pública debería crear una oflcina especif ca que

reciba tramite y resuelva todas las solicitudes de los pafticulares logrando así la

eficac,a de las instiruc ones estatales

2 Se tiene que regular en a Ley de o Contencioso Administrativo el silencio

adm n strativo de naturaleza sustantiva con efectos positivos, con la finaLidad de

mejorar a administración pública, y como un rnedio de protección al peticionario.

3 Que sea el m smo órgano adm nrstrativo el que resuelva el silenc o administrativo

con efectos negativos; para evitar asÍ que los peticionarios acudan al amparo

para una simple petición de trámlte.

4. Sancionar administrativamente a los funcronarios públicos que no resuelvan las

peticiones deniro del plazo fijado en a ley pues la funcrón de estos es brindar

servicios públicos eficientes.

5 Para lograr una adminlstración pública ef clente y que se respete el bien común,

se tiene que contratar a personal capaz honorable y con mucha responsabilidad

en su trabajo, para que respondan adecuadamente a ias demandas de los

administrados.
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